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Muertos ilustres.— Devolución de cuotas del Montepío. 
— Gran cruz para el Dr, Tabeada.— La suciedad de 
las aguas de Lozoya.— Final de año,

No ha querido terminar el año sin hacer dos 
víctimas en dos ilustres profesores. Es el uno el 
Dr, Gómez de la Mata (D. Federico), doctor en Me­
dicina, de la Beneficencia municipal, director-pro­
pietario de la revista profesional Los Nuevos Heme 
dios, miembro de varias Academias científicas es- 
psQolas y extranjeras.

E l Dr. Gómez de la Mata, veterano en el perio­
dismo, 86 hacía simpático y agradable á todos por 
su modestia y la falta de pretensiones. Siempre se 
consideraba el último entre todos. ¡Que Dios haya 
premiado sus merecimientos!

El otro muerto ilustre es el Exemo. é  lim o, se­
ñor D. Manuel Ledesma y Robledo, doctor en Me 
dicina y Cirugía, subinspector de Sanidad Militar 
retirado; decano de la Facultad de Medicina de la 
Real Cámara;, caballero Grandes Cruces de Car­
los III, Isabel la Católica, Legión de Honor, de la 
Corona de Praeia, de Francisco José de Austria, de 
Villaviciosa. Cruz de Emulación Científica, Meda­
lla de la Guerra de Cuba, Cruz de segunda clase 
del Mérito Militar, Roja; de Tercera, Blanca; etcé­
tera, etc.

El Dr. Ledesma fué en sus tiempos cirujano 
muy experto y  en las guerras de Cuba dejó gratos 
recuerdos de su pericia. En las columnas de este 
periódico figuran escritos suyos muy estimables.

El activo é ilustrado Dr. Jiménez Verdejo (don 
Antonio), vicepresidente del Montepío de médicos 
titulares, nos participa que desde el día 26 de este 
mes ha quedado abierto el pago á todos los socios

del Montepío cuyos ingresos directos justificados 
no hayan alcanzado á la cantidad de 100  pesetas, 
pudiendo cobrar por sí ó por representación auto­
rizada y previa la presentación de los recibos en 
estas Ofitíinas, calle de Hortaleza, núm. 53.

Igualmente y en la misma forma se ba abierto 
el pago, desde dicho día, á los socios cuyo número 
de inscripción sea desde el 1 al 2 ,000, y cuyos in­
gresos excedan de 100  pesetas.

Las autorizaciones para el cobro ó persona m a­
yor de edad se harán por acta en papel común ante 
el juez municipal del pueblo en que residan los 
socios, justificando dicho juez al pie del acta que 
la persona que firma es el interesado.

De nuevo repetímos que el Director de este pe­
riódico está dispuesto á recibir cuantas autorizacio­
nes de cobro se le remitan— sean ó no de suscrito- 
res— y á enviar gratuitamente á los autorizantes las 
cantidades por él cobradas.

Al fin y después de dilatados años dedicados al 
cultivo de la ciencia, se ha otorgado al eminente 
Dr. Tabeada la gran cruz de la orden civil de A l­
fonso X II, en atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura nacional.

Reciba el veterano y simpático Dr. Tabeada 
(D. Marcial) nuestro sincero parabién por habér­
sele otorgado distinción tan merecida.

En un artículo que sobre Buitrago publica en 
M  Imparcial del 22 del corriente el Sr. Alcántara, 
leemos lo sigaieute que conviene que conste en 
nuestras columnas;

El barrio de Anda-Ríos, al otro lado de Lozoya, es ex- 
traordmariemeote pintoresco, y desde él la villa tiene todas 
las apariencias de una mágica Alhambra. Pero no existe 
más que lo exterior. Dentro, la ruina y el estrago en pro 
porciones gigantescas, y una suciedad milenaria como la 
villa misma. En otras ocasiones no me pareció Buitrago 
tan sucio; indudablemente el tiempo lluvioso acrecienta la 
snciedad/aíeándolo todo con les salpicaduras de los ester­
coleros, qne apenas dejan libre alganos espacios fuera de 
la calle Real, de casas blancas y limpias. Corría el agua lle­
na de inmundicia por todas las pendientes, precipitándose 
en el río, del que nos surtimos de agua potable en Madrid, 
Esta saciedad mancha con infamia imborrable toda la cien­
cia de esos ingenieros que durante sesenta afios vienen ha­
ciendo al canal de Lozoya objeto de cacareadas logomaquias; 
y no es qne el canal deje por eso de ser una maravilla da 
ingeniería: es qae toda esa maravilla pareceqne se ha hecho 
sólo para darse el placer de verla infamada por una suciedad 
verdaderamente indescriptible. Una vez hecho el canal, y
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aun antea, ¿no debió ser lo primero la limpieza de las agoae?
Y  I107 mismo, y desdo hace treinta afi que comprenden 
mis recuerdos, ¿á qué ocuparse de reformas y de <^epósitos * 
sin acudir antes que á todo álibrarlas aguas del Lozoya de 
Ja horrible podre que las envenena? Eso es un bochorno 
insoportable y un delito contra el pueblo de Madrid, que 
confía en eus gobernantes y directores. ¿Tan costoso y difí­
cil es imponer un servicio de limpiezas á los pueblos que 
vierten en el Lozoya? ¿No debe ser esto antea que todo ese 
ruido do grandes obras con que se nos aturde continua­
mente? Ahora as hace en Buitrago por cuenta del canal un 
lavadero público; pero loa muladares que van ó parar al río 
¿por qué se coneienten? Y  ¿se seguirán consintiendo?

M a Q a a a  t e r m i n a  e l  a Q o  1 9 1 1 ,  q u e  s i  n o  f u ó  d e  
g r a n d e s  b i e n a n d a n z a s  p a r a  l a  c l a s e ,  t a m p o c o  t r a j o  á  
e l l a  l o s  d i s g u s t o s  y  s i n s a b o r e s  q u e  l l e v a  c o n s i g o  
m o r t í f e r a  e p i d e m i a  e x ó t i c a .

E l  S i g l o  M é d i c o  d e s e a  á  t o d o s  s u s  s u f c r i t o r e s  
f e l i z  t e r m i n a c i ó n  d e l  a ü o  1 1  y  c u a n t a s  d i c h a s  a p e ­
t e z c a n  p a r a  e l  1 2 .  ¡ Q u e  D i o s  n o s  c o n c e d a  á  t o d o s  s a ­
l u d  q u e  n o  c a n s a ,  c o m o  d e c í a  u n  e s t i m a d í s i m o  m é ­
d i c o  y a  d i f u n t o ,  y  n o s  d é  t a m b i é n  p o r  a Q a d i d u r a  
l o s  b i e n e s  q u e  n o s  s o n  n e c e s a r i o s  e n  l o  t e r r e n o !

D e o i o  g a r l a n .

M ad rid , 3 0  de D ic iem bre  de 1911.

TRATAMIENTO DE LAS GRIETAS DEL PEZON
ComiiQÍoFioiÓD k  Ift A ca d em ia  M édico Q a irú rg ica  BspauoLa 

Por D. ADRELIO M.tUTlN A E ttm iA D A  

M édico nu m erario  d e l H osp ita l d e l  K tño Jesús;
M édico n a m e ra r io ,p o ro p o s io ió o , 

de la  B eneñeon oia  m n a io íp a l y  d e l C uerpo d e  B añ os, eto.

En la alimentación de los niños por medio de las 
madres ó por medio de las nodrizas se encuentran los 
pediatras con una contrariedad relativamente frecuente 
que trae como consecuencia, entré otras desventajas 
para el niño, la insuficiencia de la alimentación con la 
pléyade de peligros que la siguen, y para la madre, ade­
más de los inmensos sufrimientos, que hace que algunas 
dejen de amamantar á sus hijos, los flemones y abscesos 
de la mama. Nos referimos á las grietas del pezón.

Nada diremos en esta comunicación, por entrar de 
lleno en el terreno de la Tocología, de lo relacionado con 
el tratamiento profiláctico, indicando solamente que 
hay que cuidar de la buena conformación dei pezón, así 
como la limpieza del mismo, empleando los lavados con 
agua alcoholizada, suelen ser suficientes en la genera­
lidad de los casos, y ya si se tiene sospecha de que se 
produzca la grieta, el empleo del hielo, como demostró 
el Dr. Becerro de Bengoa en una comunicación á la 
Academia de Obstetricia, Ginecología y Pediatría,

Con relación al tratamiento curativo,que es el verda­
dero origen de esta comunicación, debemos de manifes­
tar que son infinitos los tratamientos propuestos y los 
por nosotros utilizados, de donde se deduce que ningu­
no es perfecto, y como nosotros empleamos ya hace dos 
años un tratamiento que nos produce excelentes resul­
tados, es por lo que de este asunto nos ocupamos.

M. Pinard aconseja las curas boricadas húmedas, 
pues -ya están desechadas las curas secas por sus mu­
chos inconvenientes que no hemos de detallar; pata 
hacer esta cura, después de que tome teta el niño, lava 
perfectamente el pezón con una disolución de ácido bó­
rico, colocando sobre él un fomento caliente de la mis­
ma disolución, y  á fin de que esta cura se mantenga 
durante más tiempo la sujeta con tafetán engoma­
do, con la que consigue que la cura no se haga más que 
cada vez que el niño toma el pecho.

Este procedimiento, empleado por nosotros en algu­
nos casos hace ya tres ó cuatro años, tiene, á nuestro 
entender, la desventaja de lo enjorroso de las curas, y 
además, por lo menos en los casos por nosotros trata­
dos por este medio, la duración del tratamiento suele 
ser de un mes, de donde se deduce que es poco prácti­
co, teniendo además el iucooveniente de que reblande­
ce la epidermis dificultando este hecho la succión.

El mismo criterio de las curas húmedas es el em­
pleado por la generalidad de los autores, y entre todos 
los que preconizan debemos de citar el de Lepage, quien 
emplea las disoluciones mercuriales débiles, y á fin de 
evitar lo engorroso del empleo de los fomentos recurre 
á la mezcla del sublimado con la glicerina y el alcohol.

Este procedioúiento, también empleado por nosotros, 
es más fácil de aplicar, pues se reduce simplemente 
á embadurnar con un pincel todo el mamelón, después 
de dar el pecho al niño, teniendo el cuidado de que 
antes de amamentarlo se limpie muy bien el pezón con 
agua cocida ó una disolución de ácido bórico.

Este modo de proceder tiene el inconveniente deque 
el tratamiento es largo, y además en la mitad de los 
casos por nosotros tratados por este medio se complica­
ron con flemones ó abscesos de mama.

En los Archivos de Tocología del año 1896, publicó el 
Dr. Audebert un procedimiento que al ser conocido por 
nosotros nos dió grandes esperanzas por los fundamen­
tos en que se basaba y que después no vimos confirma­
dos en la práctica. Este procedimiento, fundado en el em­
pleo del esteresol, que es uu barniz que se aplica sobre el 
mamelón y las grietas, tiene la ventaja de set un anti­
séptico poderoso; alemás, como recubre las grietas, 
puede el niño al mamar aplicar directamente los labios 
sobre el barniz sin infectar ¡as grietas, y como el barniz 
es poco.compacto permite que salga la leche con facili­
dad por los conductos galactóforos.

Pero como antes apuntamos, todos Reatos hechos que 
tanto preconiza el autor no nos dieron resultado en la 
práctica á pesar de que fuó empleado el tratamiento 
con todos los cuidados posibles, utilizando distintas 
disoluciones de esteresol, viendo además que el tiem­
po de duración de la curación era bastante largo y 
además que se presentaban^complicacioues con relativa 
frecuencia.

Aplicando estos y otros procedimientos que no he 
mos de enumerar por no hacer interminable este tra­
bajo, dió la casualidad que se presentase en nuestra 
consulta una madre con grietas en el pezón y que ésta 
nos llevase un niño de siete años con boqueras, y al 
aplicar en el niño el tratamiento de las boqueras pu-
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blicado por el Dr. Nogueras eu la Revista de Mediána 
y Cirugía Prácticas que tau excelentes resultados nos 
da siempre, se nos ocurrió aplicar el mismo tratamien­
to á las grietas del pezón; pero eo este caso los sufri­
mientos de la mujer al aplicar la tintura de iodo fue­
ron grandes, si bien el resultado fué inmejorable, por lo 
que decidimos hacer antes la anestesia-local, obtenien­
do loa resultados que más adelante indicaremos.

La manera de proceder es la siguiente:
Anestesia local, con una disolución de novocaína 

al 1  por 100 en una extensión bastante mayor que la 
correspondiente á las grietas, y una vez obtenida la 
anestesia se da un toque de tintura alcohólica de iodo 
en toda la parte anestesiada. Una vez hecho esto se tie­
ne al niño cuatro ó seis horas sin mamar y antea de 
ponerle al pecho se lava muy bien toda la parte que 
tiene la tintura de iodo con agua templada. Esta ope­
ración se repite cada dos días y ai cabo de dos ó tres 
toques se tiene la completa curación. Durante el tiem 
po del tratamiento lavamos la boca del niño y el pe­
zón de la madre antes y después de las tetadas con 
agua oxigenada á dos voliimenes,

Loa resaltados obtenidos con este modo de proce­
der en 28 casos por nosotros tratados hasta la fecha fué 
excelente, y  en el que más, la duración del tratamien­
to fué de diez dias, y  en ningún caso se presentaron 
complicaciones.

EL COLERA EN CAMPOEVANOL “>

Del Boletín Mensual del Colegio de Médic.s de Gerona re* 
corlamos el siguieote artículo:

Apareció casi en igual fecha que en Ripoll, ó sea el día 7 
de Septiembre último, un caso sospecboeo que acabó en 
unas diez horas por la muerte de una mujer de unos sesen­
ta años, que el día anterior habla cometido algona impru­
dencia en el régimen alimenticio, sin poder averiguar rela­
ción a'giina directa que pudiera dar explicación cumplida 
del contagio. Transcurrieron seis díae sin suceder cosa anor­
mal, basta el día 13 del mismo mes en que se presentó otro 
caso igual en una mujer de veinticuatro años, del mismo 
barrio que la antedicha (una ,colonia fabril que dista unos 
tres kilómetros del casco de este pueblo y  hacia Ribas), con 
loa síntomas siguientes: vómitos frecuentee y continuadoa 
á la menor ingestión de cualquiersubstancía, sed insaciable, 
calambres en las extremidades interiores y generalizados, 
luego, demacración rápida con hundimiento de los ojos y 
apagamiento inmediato de la voz, diarrea muy frecuente, 
ricitorme, sin dolor abdominal ni tenesmo rectal, acabando 
también en pocas horas con la vida de la misma, sin poder 
tampoco indagar relación directa ni indirecta con el primer

(1) Q u erid o  a m ig o : a d ju n to  rem ito  la  M ota qn e  m e  p id ió  io ta  
rente a l oó lera  en  teta ; d e  e lla  ee deeprende q u e  ca n eó  a lg n n a i 
v io tim ae  m t i  q o e  en  B ip o ll , d eb id o  q u iz ic  & esta r  m ás inm edia to  
a l Bupnoeto fo c o  p r im itivo  d e  in fe co ió n . E l tra b a jo  b a  eido m u oh o , 
m a l retr ib u id o  y  p e o r  agrad eo id o , p or  lo e  resquem oree d e  m uohee 
fa m ilia r  p o r  la s  p iá e tloa s  d e  d eein fecoión  y  a islam iento .

P o r  d o ra n te  e l traqu eteo  de S eptiem bre y  O ctu bre m e  b e  c o n ­
ven cid o  de le  m u y  d iatintoe que son  la  B en eficen cia  m n n icip a l y 
la  fu n ción  ean itaria  co n  e l ein nú m ero d e  deberes qne n os  im p o ­
ne i  lo s  m éd icos  la  S up eriorid ed ,

S i dada  la  h a b itu a l b en ev o le n c ia  de usted, estim a  p n b lica b le  la  
Mota, b a g a  con sta r  q u e  es la  e x p re s ió n  s in cera  d e  lo  observad o  
p or  6u a f f .—  C. P.

supuesto caso ni otra procedencia. Llegó el día 14 con apa­
rición de tres rasos nuevos, uno seguido de defunción, y así 
paulatinamenle íbanae presentando alguna que otra inva­
sión y defunción hasta fines de dicho mes en que hnbD nna 
tregua de cuatro ó cinco días ein novedad, finido cuyo pla­
zo recrudeció de nuevo en igual marcha hasta el día 6 de 
Octubre que tuvo lugar la última invasión, seguida á los 
tres días de defunción; re. uHando que durante el mea de 
permanencia de tal infección en este pueblo, ocurrieron 2L 
defunc’ones sin incluir cinco en casas próximas á este tér­
mino pertenecientes al municipio parroquia de Ripoll.

El número de invasiones ba eido proporcional ó apro­
ximado al de Ripoll, aunque no puede precisarse por el gran 
número de casos tan leves que ni siquiera muchos de ellos, 
por razones fáciles de suponer (aislamiento, desinfecciones)^ 
demandaban sus familias asistencia médica, unidos á otros 
tan sumamente graves que pocos se libraron da la muerte.

Hubo más contingente de mujeres atacadas que de hom­
bres, éntrelas cuales algunas niSas de pccos años, y en ge­
neral sucumbieron las personas enclenques y poco escrupu­
losas en su régimen alimenticio.

No se puede precisar en absoluto la procedencia de tal 
infección; lo más probable es que fuese importada por una 
familia que procedía de Yendrell ó de allí cerca, la cual per­
maneció unos días en un balneario vecino á ésta, ein que 
nada gravo ocurriese á sus individuos (portadores de micro­
bio») ya que quedó bien sentado, con pruebas de diferentes 
enfermos de ests de Campilevanol sometidas ai análisia bac­
teriológico por el Dr. Pittaluga, que un caso sumamente 
leve, casi sencilla colerina, resultaba tan peligroso para el 
contagio de individuos sanos como un caso grave; es lógico 
pensar que los referidos individuos de procedencia sucia 
sirvieron muy bien para la siembra directa ó indirecta y 
difusión de la enfermedad infecciosa eo breve plazo.

Mucho llamó nuestra atención la disemluación de casos 
y á tan largas distancias unos de otros, sin hallar relación 
directa de contacto.

Desde las primeras invasiones se practicaron las desin­
fecciones y aislamientos convenientes y con mucho más 
rigor así que apaiecleron nuevos casos, gracias al ejemplo 
y autoridad de los señores delegado del Gobierno é ios 
pector provincial de Sanidad que lograron imj onerse al ve­
cindario.

C a r l o s  PUIG
C a m p d e v in o l, 18 N ovie iu br*  d e  1911.

B ib lio g ra f ía  médica.

TKitArí:UTICA OBSTÉTaicA SE UROEMCiA, p o r  di p ro fe so r  J osé  ViOA- 
re lll, d iree tor  d e l In stitu to  O b stétr ico  Q is e co ló g io o  d e  la  HeaZ 
U niversidad  d e  T nrin , T ra d n ciilo  p o r  e l D r. Tomás A lo o b s r  A ls - 
fo n t , médioD toeó log -) d e  la  B enelioenoia  m o n jo ip a l de V ulenoia  
—191!.
El precioso Vademécum del profesor Vícarelli compren­

de: 1,0 Una parte gensr.d; 2 .' Otra operatoria; 3 .“ Parte es­
pecial, y 4.° Apéndice En la I.a se ocupa de lo que ha de 
llevar conaigo el tocólogo, si quiere ser previsor al ser llama­
do cerca de una mujer embarazada, parturiente ó puérpera. 
En este capítulo señala lo que estima indispensable para po­
der combatir las complicaciones siguientes: metrorragia, par­
to distóüico é infección puerperal, deecribiendo el estucheobs- 
tétrico y dedicaudo breve espacio á la profilaxia, esterilización 
y recursos terapéuticoe de más aplicación en Obstetricia.

En la parte operatoria consagra excelentes capítulos al 
taponam'ento vaginal, al de Dührsen, extendiéndose muy 
acertadamente, en nuestra opinión, sobre la técnica del acto
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operatorio, para facilitar sn ejecnción y  hacer así más fruc­
tífera su práctica.

El aborto y  parto provocados, con las indicaciones y téc­
nicas operatorias correspondientes, están tratados en pocas 
páginas, pero con claridad y método excelente. El mismo
juicio favorable merece el capitulo de ia rotura artificial de 
las membranas, el dedicado á la extracción manual, como 
el de ¡a versión cefálica y podálica descritas de mano 
maestra.

La sinfisiotomla, la pubiotomla, las cesáreas, vaginal y 
abdominal, eüi olvidar el fórceps, la cefalotripsia y otras 
operaciones obstétricas menos graves, están perfectamente 
tratadas en el libro del profesor Viearelli. En la parte espe­
cial trata de asuntos tan interesantes y prácticos como la 
higiene del embarazo, en donde consigna el autor numero­
sos consejos sobre el género de vida de la embarazada, modo 
de vestirse, relaciones sexuales, cuidados de limpieza geni­
tal y otros muchos puntos no menos importantes.

Las melrorragias obstétricas (aborto, placenta previa, 
alumbramiento, etc.) dadas su frecuencia é importancia, no 
podían menos de merecer un amplio estudio, y, en efecto,
están descritas con verdadero lujo de detalles.

No es posible reseñar todos loe aenntos comprendidos en 
eeta 8.» parte, pero si mencionaremos por su interés prácti­
co los siguientes; asistencia al parto normal, conducta en 
casos de distocia, asistencia en el puerperio normal, ítem 
en el irregular ó patológico, muerte instantánea eu el puer­
perio.

Termina este libro con un apéndice que comprende re­
cuerdos de anatomía, flsiopsicología y obstétrica propedéuti­
ca, capítulo ínetructivo y el mejor y más útil de todos, por 
compendiar en unas cuantas páginas lo esencial de la obete- 
tricia-, reglae y datos sobre el recién nacido; legieladón obs­
tétrica, bautismo, deontología, y, por último, consigna la ta- 
rifa de Honorarioe de loa médicos de Tarín.

Este librito es de suma utilidad al médico práctico, tanto 
por la concisión y sana enseñanza, como por su reducido 
volnmen, que permite llevarlo en el bolsillo y consultarle en 
todo momento.

De. P. LIZOANO
Madrid; D iciembre 1911.

S e c c ió n  p ro fe s io n a l

CABOS-SUELTOS

II
Cuantae opiniones se han vertido hasta la fecha encami* 

nadas á puntualizar los derechos a Iquiridos por los médicos 
titulares, sólo han puesto en evidencia la confusión que 
reina en materias de Sanidad, sin que á estas horas sepamos 
á ciencia cierta ei con arreglo á la legislación vigente hemos 
adquirido alguno^ derechos y cuáles aon._

La cuestión batallona hasta la fecha, ía que ha tenido y 
tiene todavía en continua alarma á los Municipios españolee 
y á los médicos titulares, es la siguiente;

1.® ,;Paede el Estado obligar á los Ayuntamientos á que 
loa contratos que hagan ó prorroguen con los médicos sean 
iUmitados?

a.o Constituida la organización especial de Sanidad pú­
blica y el Cuerpo de médicos titulares, ¿hay algún precepto 
legal que prohíba á éstos poder ser al propio tiempo iospec- 
toree de Sanidad?

8.0 ¿Tiene la vigente Instrucción de Sanidad fuerza bas­
tante para obligar á lo j Municipios á pagar las titulares con 
arreglo á la clasificación?

<.o ¿Cují es el estado actual de los derechos adquiridos 
por los médicos?

Las leyes vigentes en materias de Sanidad son: la de Sa­
nidad de 28 de Noviembre de 1885, el Reglamento para el 
servicio benéfico-sanitarlo de los pueblos de 14 de Junio de 
1891 y  la Instrucción de Sanidad de 12 de Enero de 1904.

Para loa Municipios, la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877 y el Real decreto del Sr, Moret de 16 de Noviembre do 
1909.

Las tres primeras afectan directamente á los módicos, é 
indirectamente á los Municipioe, y las dos últimas á éstos 
directamente y á aquellos de un modo secundario.

Así se comprende que en materias de Sanidad deba le­
gislarse es pecialraeute por las primeras sin lesionar loa de' 
rechos adquiridos por ¡as segundas, y en asuntos adminis­
trativos, por la segunda respetando loa derechos adquiridos 
por aquellas; pues mientras no sean derogadas las dos leyes 
fondamentalea en estas materias, la de Sanidad y la Muni­
cipal, y  por tanto los derechos adquiridos á su amparo,.no 
pueden tener valor alguno cuantos preceptos se viertan en 
Reales órdenes. Reales decretos, Instruccionea y Reglamen­
tos; pues basándose las primeras en ia Constitución del Es­
tado de 1876, primera ley fundamental, y no podiendo ser 
derogadas, anuladas ó. modifica-las sino en virtud de otras 
leyes, según el arl. 5.® del Código civil, es evidente que las 
Reales órdenes y las Instrucciones y Reglamentos omitidos 
al amparo de Reales decretos tendrán valor siempre que 
sirvan para aclarar ó reglamentar aquellas, sin que de nin­
gún modo lea esté permitido invadir el espíritu que las 
anima.

Por lo tanto, ni el Reglamento de 14 de Junio de 1891 
para el servicio benéfico-sanitarlo de los pueblos, ni la Ins 
tracción de Sanidad vigente pueden anular derechos do los 
Municipios adquiridos en virtud de lo preceptuado en la ley 
Municipal, ni el Real decreto del Sr. Moret loe de los mé­
dicos adquiridos por la de Sanidad.

El Estado es el único qne, al tratarse de un asunto de 
competencia, tiene la obligación de intervenir, d o  permi­
tiendo se den torcidas interpretaciones á lae leyes, para acla­
rar dudas, y  obligará que las partes beligerantes secón- 
fundan en cordial abrazo, desterrando recelos y rencores y 
sellando un eterno pacto de paz y de armonía en bien de la 
humanidad.

Las leyes en España suelen ser confusas, pues es un 
hecho evidente que al día siguiente de promulgada una ley 
en virtud de lo prevenido en el artículo 51 de la Constitu­
ción, es tal el número de aclaraciones y de inleipretadonee 
diferentes, que el jurisconsulto de más fama no puede estar 
seguro de defender un derecho.

Daslindados los campos, y no olvidando que los Reales 
decretos son obligatorios mientras no se opongan á las leyes 
vigentes según el indicado artículo 5 o del Código civil, no 
pudieiiJo ser modificados ó anulados sino en virtud de le­
yes ó de otros Reales decretos, y que los Reglamentos é 
Instrucciones no pueden alterar en lo más mínimo el espí­
ritu de aquellas para cuya cabal ejecución han sido infor­
madas, según se manifiesta en el artículo 64, párrafo I.»  de 
la mencionada Constitución, cuyo derecho corresponde tan 
sólo al Ministro á quien compete la ley aprobada en lae 
Cortes con la firma del Rey, ó á éste, con la firma de su 
Ministro responsable, según el artículo 49 de la misma;

Dejando sentado igualmente que las Reales órdenes las 
expide el Ministro del ramo en nombre del Rey, pudiendo 
ser anuladas por otras ó por decretos ó leyes; que los decre­
tos reales pueden ser derogados por otros ó por leyes, y  que

gaci
1881

éstas tan sólo por leyes, tendremos evideuciados los funda-
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mentns que han de geryicnos de base para dejar aentaJoB loe 
derechoB adquiridos hasta la fecha por loa médicos

Ei artículo 1.® del Reglamento de 14 de Junio ya citado 
preceptúa como obligatoria la asietencia facultativa muni­
cipal costeada por Io b  Ayuntamientos, en todos loa pueblos 
de Espafia, con la única diferencia de que en loa que exce­
dan de 4.000 vecinos llevarán los MunicipioB un registro 
de pobres y los médicos se regirán por un Reglamento que 
éste forme y apruebe el gobernador reepectivo, después de 
haber oído á la Junta provincial de Sanidad, y en los qué 
por su escaso vecindario no puedan soatener facultativos 
municipales por si .solos, se agruparán, según previene el
artículo 7.» de dicho Reglamento,.con otros cercanos en la
forma que indica el artículo 80 deja ley Municipal.

En virtud de lo prevenido en el artículo 11 del citado 
Reglamento, estas funciones facultativas serán motivo de 
un contrato entre los Ayuntamientos y los médicos, el cual 
no podrá exceder de cuatro afioa como máiimam, y en 
el que consignarán los deberes y obligaciones de ambas 
partes.

Estos contratos no podrán ser anulados sino por mutuo 
c.mvenio de facultativos y municipalidades, en virtud de 
causa legítima probada por medio del oportuno expediente 
y previo fallo de la Comisión proviucial en vista del in­
forme ^e la Junta de gobierno y de la provincial de Sa­
nidad, según los artículos 70 de !a ley de Sanidad, 102 de 
la vigente Instrucción, 14 del Reglamento ya citado y de 
cuantas Reales órdenes y resoluciones se han diotado so­
bre la validez de estos contratos antes y después de las 
citadas leyes.

Estos preceptos legales se han venido cumpliendo desde 
la promulgación del Reglamento mencionado basta la de la 
Instrucción vigente, ó sea durante un período do doce aBoa, 
con aprobación plausible de todos loa Mun-cipioa espafioles. 
sin más obstáculo que el nacido á veces por considerar loa 
Ayuntamientos áloe médicos como dependientes suyos y 
no como contratistas, error demostrado por grao número 
de Reales órdenes, entre las que se pueden citar la de 4 de 
Junio de 1872, la de 22 de Noviembre de 1872, la de 17 de 
Abril de 1873, la de 19 de Julio de 1873, la de 14 de Febre­
ro de 1874 la de 11 de Febrero del mUmo afio, la de 27 do
Febrtro del propio, las del 27 y 15 de Abril del mismo, la
de 27 de Noviembre de 1876, la de 8 de Marzo de 1877, la 
de 31 de Diciembre de 1878, la de 7 de Abril de 1881, la de 
20 de Abril de 1882. las de 11 y 12 de Octubre de r88J, el 
Real decreto de 11 de Octubre de, 1883, que con todas las 
citadas Reales órdenes corroboran la primera,

Todas las disposiciones citadas y publicadas antes de 
Reglamento de 1891 y otras muchas, como las sentencias 
desde Junio de 1898 y de 13 de Julio del propio afio 
antes de la vigente Instrucción, y todas cuantas resoldciones
p o s te r io r e s  á ésta se  han emitido p o r  los altos tribunales-
de la Nación, patentizan de uu modo indubitable que en los
contratos habidos enl re Ayuntamientos y médicos es obli­
gación atemperarse al Real decreto de 29 de Agosto de
1887, conaidexándolos idénticos á los de toda clase de ser­
vicios públicos. . , . . _

Reconocido por tanto el derecho del Estado á interve­
nir en lo s  servicios de sanúíad é higiene pública, según el
art. 1.0 de la Instruccióô  teniendo presente que en el partí 
cular 6.0 del art. 73 de la ley Municipal se lee: «Institucio­
nes de Beneficencia- Las atribuciones de los Ayuntamientos
en el ramo de B e n e f l - c e n c i a  terán y se entenderán siempre
sin perjuicio de la alta inspección que al Gobierno confiere 
la legislación vigente sobre Beneficencia general y particn- 
lar», queda, pues, demostrado que el Estado pudo obligar á

que los servicios facultativos de Beneficencia y Sanidad 
municipal fuesen objeto de contrato, si bien señalando 
como término máximo cuatro afios, limitando con ello la 
libertad que antes tenían médicos y Municipios para con­
tratar en la forma que estimasen conveniente; pues yo po­
dría citar casos de contratos indefinidos que tavieron que 
ser respetados al publicarse el Reglamento tantas veces men­
cionado.

Si de nn modo tan explícito se ha reconocido al Estado 
el poder de obligar á loa Ayuntamientos á que los contratos 
tuviesen nn límite que antea no tenían, ¿por qué sele había 
de negar hoy el derecho de suprimirlo? La razón la creo tan 
lógica, qne sólo el dudar de ella demostraría ó falta de sen­
tido común ó mala fe.

Por otro lado, si se han reconocido como legales loa 
contratos con el máximum de cuatro afios de duración, ¿no 
se hubieran reconocido lo mismo si éstos fuesen de 10, 20, 
60 ó 100? ¿Qué duda cabe? Puea al obligar á que éstos fue 
sen indefinidos no ha hecho otra cosa que dar el más amplio 
criterio á su derecho.

Por lo tanto, el ar,-. 91 de la vigente Instrucción de Sa­
nidad tiene desfle la promulgación de ésta toda la fuerza Jde 
ley. pudiendo exigir á loa Ayuntamientos á que hiciesen 
sus contratos con ios médicos sin limitación de tiempo, lo 
cual equivale á señalar como límite un número infinito.

En cuanto á la pregunta segunda he de manifestar, que 
puesto que Cuerpo es el agregado de personas que formen 
una asociación. Cuerpo de médicos titulares es igualmente 
el agregado de médicos titulares que formen una asociación 
de los mismos. Como esta ascciación no existiría, y por 
tanto, no constituiría Cuerpo sin una organización especial 
reglamentada que impusiese obligaciones y creara derechos, 
es claro que el Estado, al reglamentar-los derechos y debe­
res de los módicos titulares, ha creado, en virtud de lo pre­
ceptuado eu el art. 2." de la Instrucción, la organización 
especial de Sanidad pública, incluyendo además de las lus- 
pecciones, á los facultativos titulares, dejando como conse. 
cuencia lógica y legal constituido el Cuerpo de módicos U- 
tulares.

Ahora bien; como al crear dicha organización se crea otro 
Cuerpo que podemos llamar de Sanidad civil, del que for­
man parte integrante loa inspectores y los médicos titulares, 
áloe que se les aumentan las obligaciones, aparte de Us 
consignadas en sus contratos con los Ayuntamientos, es 
claro qne el Estado ha creado en loa médicos un derecho al 
que es justo y legal señalar honorarios.

Hasta aquí nada tienen que ver los Municipios mieutras 
ambas partee cumplan las cláusulas de sus contratos.

El Estado estuvo en so perfecto derecho al crear esta 
organización y reglamentarla, clasificando las plazas, crean­
do dotaciones, estableciendo categorías ó imponiendo obli­
gaciones á los médicos.

También ha estado en su perfecto derecho al calificar á 
los médicos titulares como inspectores de Sanidad, pues sus 
funciones son distintas de las de éstos, que al fin y al cabo 
las ejercen en una circunferencia eminentemente más ex­
tensa- y por la misma razón que no deja de ser médico el 
especialista en cualquier remo de la Medicina, tampoco pue­
d e  d e j a r  de poder ser inspector el que cultiva por conve­
niencia 6 por necesidad la Sanidad particular, que, como la 
general, está bajo la vigilancia y protección del Estado.

Como éste no podía hallar medio fácil de pagar conve­
nientemente á los inspectores sin una ley que crease el 
Cuerpo de Sanidad y regalase sus honorarios, y como siem­
pre esto suele ser difícil dada la efímera vida de ios minis­
terios españoles, no tuvo otro remedio que señalar doUcio-
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nea á laa titulares aegáa las categorías que por la clasifica- 
cióa lea correspondía y obligar, aunque de uua manera in­
directa, á que los Municipios las pagasen.

Este asunto debió hacer dudar al autor de la Instruc­
ción, pues con fecha 3 de Enero de 1907 se votó una ley en 
las Cortes sobre la tarifa comprensiva de los servicios sa­
nitarios prestados por los inspectores de Sanidad, los cua­
les fueron detallados en la propuesta y sániionada por el 
Bey con fecha de 24 de Febrero de 1908, siendo ministro de 
la Gobernación el Sr. de la Cierva, y dando con ello cum- 
plisniento ó lo prevenido en los artículos 196 y 197 de ¡a vi­
gente Instrucción.

Con esto parecía el Sr. Maura dudar del efecto eficaz 
que tendría el pago por loa Ayuntamientos de las titulares, 
según ¡a clasificación, y  ¿ buen ssguio que ¡os médicos no 
hubieran tenido el apoyo decisivo de muchos gobernadores 
y de altos tribunales, á no haber sido por comprender que 
la tarifa mencionada había de resultar ilusoria, especial* 
mente en ¡as pequeñas poblaciones, al ponerla en práctica.

Y  aquí empieza en mi concepto lo ilega'.
¿Tenía derecho el Estado, sin decretar una ley, para obli­

gar á los Ayuntamientos á que pagasen á los médicos titu­
lares las dotaciones consignadas en las clasificaciones bs- 
cbas en virtud de la organizfdón especial de SauiJad pú­
blica?

Y o creo que no; pues imponer servicios públicos de ra- 
nidad y de higiene de índole general á los médico *, cuyo 
derecho exclusivo corresponde á aquel, y obligar á que les 
Municipios paguen sus honorarios, no cabo concebirlo nin­
gún cerebro medianamente organizado, pues éstos tienen 
Ja obligación de entender en los servicios sanitarios según 
se lee en el núm. 7 del art. l.o  de la ley Municipal, Igual­
mente es competencia suya el intervenir en todo lo qus se 
refiera á limpieza, higiene y salabriiad del prebio, dando 
con ello cumplimiento á lo consignado en el art. 2.o de la 
propia ley. Asimismo tienen la obligación, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 73 números 1, 2 y 6, de la conservación 
y arreglo de la vía pública, de la policía urbana y rural, de 
las institociones de beneficencia, con la sola salvedad de 
respetar el derecho del Gobierno á la alta iaspección coa- 
ferida por la legislación vigente sobro beneficencia general 
y particular.

También lee confiere en la atribución 4.a del art. 74 el 
dereclio de nombrar á sus empleados, más ampliado este 
derecho en el art. 78 cuando dice que es atribución exc'usi- 
va de los Ayuntamientos el nombsamiento y se; aración de 
todos sus empleados y depeudientes pagados de los fondos 
municipales y que sean necesarios para la realización de 
los servicios que están á sn cargo, con la excepción estable­
cida en el párrafo 4.® del mencionado art. 74 qno dice: f Fun­
cionarios facultativos. Los funcionarios destinados á servi­
cios profesionales tendrán la capacidad y  condidones que 
en las leyes relativas á aquellos se determine».

Como claramente se ve, loa Municipios sólo tienen la 
potestad de nombrar y separar á sus empleados á quienes 
pagarán de los fondos municipales, reservándose ellos el 
derecho de señalar tos honorarios que crean justos ó conve­
nientes.

El Estado tan sólo tiene el derecho de reglamentar los 
servicios y señalar las condiciones que deben tener los fun­
cionarlos.

Ahora bien, como en la vigente ley Municipal no se lee 
ningún aitlculo por el que se señalen deberes y derechos á 
los Ayuntamientos en el nombramiento de tos médicos titu­
lares; como por otro ¡ado queda demostrado que éstos no 
son dependientes asalariados de loa Municipios, sino con­

tratistas, es claro que tienen ambas partes que atemperarse 
á las cláusulas establecidas en sus contratos, que fijarán con 
arreglo á lo legislado en materias de sanidad y de higiene 
públicas.

Demostrado queda la forma y condiciones en que deben 
ser consignadas aquéllas.

Ni en las leyes de Sanidad vigentes, ni en la Municipal, 
se habla de honorarios por los mencionados servicios, y es 
claro, en todo contrato bilateral ban de crearse derechos y 
deberes para ambas paites contratantes si no se quiere que 
resulte leonino y, pior lo tanto, nulo, si uno de ambos contra­
tistas abusa de su derecho explotando tal vez la necesidad 
del otre.

De un lado, el Estado fija para dichos contratos y en 
nombre de los mé icos los servicios que éstos han de pres­
tar, y de otro^ el mismo señala loa honorarios que ban de 
percibir. Esto sería muy justo y* perfectamente legal si él 
los pagase; pero obligar á que los paguen los Ayuntamientoa, 
seguramente es muy justo, pero perfectamente ilegal; tanto 
es así, que ni loa consignan la ley Municipal, ni las vigentes 
leyes de Sanidad, sino que es una adición á la clasificación 
de plazas por et Ministerio de la Gobernación.

No bagan ninguna mueca de disgusto mis dignos com­
pañeros; felizmente los Municipios españoles, en su mayor 
parte, ó han abdicado de sus derechos, ó han comprendido 
que lo justo debe ser ley, pues á buen seguro que al oponer 
uua negativa rotunda y unánime á pagar dichos honorarios, 
la obra del Sr. Maura hubiera resultado un fracaso, y la con- 
fusién entre los médicos tan espantosa, que á estas horas es 
tañarnos cien veces peor que antes; mas no ha resultado así, 
sino qne si hiciéramos un resumen Uel estado ectiial de los 
contratos ilimitados hoy existentes; de Jos Municipios qne 
consignan los honorarios clasificados en sus presupuestos, 
y de las cantidades enormes que hoy cobran los módicos 
más que autos, veríamos la inmensa diferencia de ogaño á 
antaño que hay boy en nuestro beneficio.

Hay más; ai someterse ¡os Municipios á hacer sus con­
tratos ilimitados por ley, á consignar loe honorarios clasifi­
cados, unos por creerlo ley, otros por justo, y otros tal vez 
por miedo, han abdicado de sus derechos en beneficio de loa 
méJicoB, que ven hoy robustecida la vigente legislación sa­
nitaria do un modo que no debimos soñar.

Podemos calcular en un 60 por 100 los contratos ilimita 
dos basta la fecha que no consignan en sus presupuestos 
lot houorarioa que en la clasiñcaciúu se les señala; en un 25 
ó 80 por 100 los que además de hacer sus contratos ilimi­
tados lo ) presupuestan y pagan, y  en un 10 ó 15 por 100 los 
reacios; bien por convicción de defende. un derecho, ó bien 
por ignorancia y mala fe. Todo esto significa la creación de 
un derecho en el 80 ú 86 por 100 de médicos, del que se han 
despojado la mayoría de Municipios españoles en bien déla 
humauidad doliente, y en bien de la clase médica, sufrida y 
resignada como siempre.

Es claro que esto no implica de ningún modo una carga 
injusta para loa Municipios, pues ellos representan á los 
pueblos y éstos son en definitiva loa que reciben los bene­
ficios higiénicos y sanitarios, y los que deben pagar á los 
dignos funcionarios que, atemperándose á lus leyes, vigilan 
y se desvelan para evitar que el veneno de las epidemias 
siembre la dssjlación y la ruina, tanto en la buhardilla del 
pobre, como en el palacio del potentado, y para curar las en­
fermedades una vez desarrolladas, sembrando por doquier 
el cons:ieloy la alegría en las familias.

El Estado debe vigilar, y hace bien, la sanidad y la higie­
ne de la nación, haciendo que los dignos gobernadores y los 
tribunales de justicia, no menos dignos, secunden, como lo

hac

par
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h»cen, saB d e ie o B , en b ie n  de la salud de aus su bordin ad oB .
Un p aso m áB, y  la  o b r a  co m e n z a d a  q u e d a rá  term in a d a  

p ara  b ie n  d e  n u e s tra  n a c ió n .
PreeóntenBe á las Cortea las bases para una nueva ley 

de Sanidad. Créese el Cuerpo de Sanidad civil á base de ser 
inspectores los médicos titulares; págneles el Estado los ho. 
norarioB que hoy disfrutan ó deben disfrutar con arreglo á 
la actual clasificación. Descuéntense á los Ayuntamientos 
las cantidades necesarias para efectuar dichos pagos. Procú­
rese hacer efectiva la tarifa de honorarios para que sirva de 
alivio á los Municipios. Facilítese la entrada en el futuro 
Cuerpo de Sanidad á loa médicos libree. Créense escalafones 
como los de los maestros, por ejemplo. Déseles la autoridad 
sanitaria que necesitan, y  reconózoaselea personalidad jurí­
dica. Consérvense los contratos indefinidos. Revístase á la 
Junta de Gobierno y  Patronato de la más alta autoridad y 
prestigio que necesita pata velar y defender interesea tan sa­
grados. Reatitúyase con carácter oficial el finado Montepío, y 
corónese, en una palabra, la obra tan felizmente principiada 
en bien de la humanida'l doliente.

Dejados ya sentalos, pues, los derechos de los médicos 
adquiridos hasta la fecha, tan sólo falta manifieste el modo 
más fácil á mi entender de defenderlos; lo cual será motivo 
de mi tercer cabo suelto.

Para concluir el presente arlícolo, me permitiré tan sólo 
dirigir respetuosamente un ruego al Excmo. Sr. D. José Ca­
nalejas.

A  vos toca, scfior. Indiscutiblemente, coronar la obra tan 
felizmente comenzada por el Sr. Maura. La labor la tenéis 
casi hecha; la legielacion á punto de. terminar; loe Muni­
cipios y los médicos conformes en su inmensa mayoría; la 
súplica más humilde se eleva hasta vos, desde uno á otro 
extremo de la nación. La sanidad y  la higiene públicas os lo 
demandan con urgen-ia. Vuestro cariño á nuestra clase har­
to lo habéis demostrado. Perdonad yalos agravios recibidos,
que de.almas nobles es el perdonar. Oid la súplica de más 
de 12.000 médicos españoles en bien de la humanidad y para 
mayor gloria vuestra.

Mirad que los Gobiernos son efímeros, que el poder no 
es patrimonio del que más vale, y podríais perder la ocasión 
de hacer un bien, que á vos toca moralmente, y que segura­
mente son esos vuestros nobles deseos, que la humanidad 
coronará con alabanzas sin cuento, y una auie...la de felici­
dad elevada desde los más recónditos lugares de España os 
circundará, cual áureo nimbo, á vos, é vuestra esposa y á 
vuestros hijos, en las horas de vuestros más caros ensueños; 
y al abratar á vuestros hijos, y al depositar en las púdicas
mejillas de vuestra esposa querida un ósculo de amor, les 
comunicaréis los efluvios amorosos que llegarán hasta vnea- 
tra regia morada, desde loa rincones más aislantes Je la na­
ción.

Fb í NCIsco t o m a s .
Bu&ol, Diciem bre de 1611

SOBRE EL  PROYECTO DE LEY DE SANIDAD

Sr. D. Juan José ilal Jituco, Jerez de la Frontera.
Muy señor mío y distinguido compañero: He leído su 

grata eon la que bj ha dignado contestarme y que he agra­
decido muy de veras. Desde luego he .de mauiteslarle para 
bU tranquilidad, ninguno hemos crti lo tuviera usted como 
fin determinado perjudicar á los titulares mralee; aunque 
de hecho así resaltara si el cargo de insj ector no recayera 
en todos y cada uno de los mismos.

Porque es nmj/ diltinlo que algún titular rural pueda

desempeñar también el cargo de inspector, ti éste k  consi­
gue ya por oposición 6 como se otorgara, que es lo que usted 
indica, á recaer forzosamente en todos nosotros, que es lo que 
pedimos. Dice usted no somos aptos, ó por lo menos que aún 
no lo hemos demostrado por no ser aficionados á estudiar 
la legislación sanitaria, cuyo conocimiento es indispensa­
ble. Pequeño es el mstivo; mas si así ea, se aprenderá, pues 
no es estudio difícil de adquirir; que nos examine el Esta­
do y, persuadido luego de nuestra aptitud, nos coloque con 
la independencia y  medios suficientes para desempeñar el 
cargo, que si hoy la tuviéramos, probaríamos hasta la evi­
dencia somos sobradamente aptos. Si hoy con grave riesgo 
de suspendernos por lo menos el pago de la titular por tiem­
po ilimitado (lo único ¡limitado que solemos tener) nos 
atrevemos á denunciar las deficiencias sanitarias, ¿quién 
duda más haríamos ai más pudiéramos? Y  la inspección sa­
nitaria en loa pueblor necesita Un inspector por cada parti­
do médico; disminuir ést os es dejarla deficiente, pues ocul­
tan los pueblos sus faltas higiénicas y sólo con vigilancia 
cotidiana se puede esto e vi lar, y sanear la población rural, 
además de ser la más n ecesitada, constituye las dos terce­
ras partes de España.

Luego si se necesitau tantos inspeo torea como médicos 
titulares en loa pueblos menores, ¿quién sino éstos deben 
ser? Lo que hay es que usted soluciona la inspección dando 
á los titulares la menor participación posible, con lo que con. 
sigue tres cosas; que la inspección no sea práctica y real, 
que sea más costosa a! Erario y  establecer un pugilato entre 
compañeros del que sa Idria perjudicada la Inspección la pri­
mera y los intereses de los titulare* después. Por eso dárnos­
les nosotros la mayor participación en la inspección y les' 
con:idoramoB factor indispensable. Qne en principio la Ins­
pección Sanitaria es independiente de la fanc.ón benéfica, 
conformes; pero todo es relativo; en todo hay semejanzas y 
desemejanzas, como partes de una entidad, de la verdad 
única; y  ai 86 subdivide todo para su análisis, siendo tan 
práctica la máxima edí vide y vencerás», no es menos verdad 
que todas divisiones son artificiosas, no naturales, y además, 
tienen su límite, teniendo luego que sintetizar en la práctica 
y reunir y tocarse cosas que en principio fueran indepen­
dientes.

Bastará, por lo tanto, que la Inspección sea independien­
te de quien la hace daño, de la fuerza retrógrada caciquil; no 
de los titulares que desempeñan una función gemela, han 
sido y son sus verdaderos defensores, y unidas ambas, se 
complementan y apoyan. Si se forma el Cuerpo de Sanidad 
civil, como pretendemos, el ingreso será por oposición, pro­
bando así la aptitud y cumpliendo el requisito que usted 
quiere; ¿pero loa dtrechoi adquiridos? SiempJe se respetan; 
mas.....

Dice usted que el último alcalde representa al mismo rey; 
lo sabemos, |como que son reyezuelos! Pero representan al 
Poder I jecutivo para amparar la ley, no para burlarla; mas 
esto no quita pata que sea tutelado y fiscalizado; no ya en 
asuntos generales como el que tratamos, sino en cualquier 
asunto local tiene que rendir cuentas de todo el Poder cen­
tral; esto se llama tutela. Y  si ambos estamos conformes en 
que el cargo de inspector debe tener la mayor independencia,, 
se compagina esto mal no queriendo usted que presidan ellos, 
las Juntas lócale?, y sí loa que obran siempre en contra de 
noestros consejos. ¿Qie al pretender esto chillarán los Mu­
nicipios? Déjelos, no lo haga usted en su nombre; ya les con­
testaría el Poder central probándoles no se pueden abro­
gar derechos de funciones generales ni aunque gozaran de 
autonomía, tanto más cuanto que son el principal obstáculo 
para el desempeño de esta función. Y  si tan imposible fuera,
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quitarles ese derecho, para esto me recuerda qsted existe el 
Poder legislativo, para innovar y  reformar las leyes en que 
haya deficiencias. Y  como decía en mi anterior, sin tener 
fuerza ejecutiva presidiendo las juntas y obiigándonos á dar 
cuenta de todos nuestros acuerdos a! inspector provinciai, 
éste acudíría al Poder ejecutivo üe arriba y le batían más 
caso que énoaotros se nos hace.

Dejémoslo aquí. Mucho lamentaría si hubiera tergi versan 
do sus ideae; l,at he analisadooop el mejor espíritu de con­
cordia, pues ambos tenemos la misma laudable pretensión, 
persiguiemío.como fin único establ. cer una Inspección Sani­
taria PBÁcciOA, VIABLE y EEALizABLE en. nuestfo país que 
tan necesitado está de ella.

Lamento la retirada prematura del Sr. Gallego, con más 
motivo cuanto que se lleva un estímulo con que reacciona­
ba la a, atía de nuestro proletariado y quedándole sin gas­
tar fuerzas para campear en la palestra y orientar la discu- 
siÓD si no lo estaba; no así'.nosotros, gastadores de todas 
nuestras escasas fusrzas en tal lucha noble porque todos 
buscamos, aunque por senderos distintos, no el prevalecer 
de una opinión, sí el bien general.

Y  despidiéndome por ahora, quedo con el mayor de­
seo de serle útil y  servirle su afectísimo seguro servidor y 
compaOero q. 1. e. I. m,,
, Euseb’ o n a v a s

Oattellacoi de Zapardiel (Avila),

ETICA QUIRURGICA

En el Boletín de CZíntca ¡/ Laboratorio he leído un bien 
escrito artículo del Dr. Arpal, muy distinguido anatómico y 
hábil cirujano, catedrático de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza, criticando acerbamente, con razón, la «operatoria 
aventurera» de los médicos desaprensivos que sacrifican el 
enfermo'al afán de notoriedad y lucro quirúrgicos,

Está bien; es cierto qno se abusa hoy mucho de las faci- 
jidades que proporcionan la asepsia, la antisepsia y el mo­
derno instrumental; es indudable que se hacen bastantes 
operácionea innecesarias y hasta contraindicadas; no puede 
negarse que algunas enfermedades de las sometidas al cu­
chillo del cirujano acaso se curarían á merced de un acerta­
do tratamiento médico, y todoe estamos persuadidos de que 
no pocas deformidades post operatorias se habrían evitado
si el operador fuese un hombre suficientemente hábil....

Pero no hay que caer en el otro extremo; no es lícito que 
loa primates quieran absorbérselo todo, cerrando las puertas 
de ia Cirugía á la juventud que aspira á llegar,

Cada generación debe preparar y  dejar campo al nuevo 
grupo de aspirantes, y cuanto más numeroso sea éste, más 
beneficiada resultará la sociedad por la concurrencia indus. 
trial (pericia, bondad y economía del servicio) y la ciencia 
misma, por consiguiente. ‘

Hay que pensar, por otra parle, en qtie el enfermo pobre 
tiene también derecho á ser operado—y no todos quieren ir 
al hospital— por un precio modesto, razonable.

También es poco moral que escudados en la hegemonía y 
egolatría quirúrgicas, proporcionadas por la notoriedad de 
la cátedra y del hospital y por la escasez de operadores, se 
desplume al pacieute de modesta fortuna, reclamando exor- 
bitantea honorarios por operaciones que están al alcance de 
cualquier médico estudioso.

Todos lea médicos tenemos derecho á la vida; todos po­
demos y debemos ejercer honradamente ia Cirugía á la par 
que la Medicina, siempre que guíe nuestra mano una con­
ciencia recta y que no invadamos prematuramente un cam­

po superior á nuestras fuerzas, á nuestra experiencia y á 
los elementoB de que dispongamos.

Es ciertamente muy agradable ejercer la Cirugía á cam­
bio de ocho, diez y aun más miles de duros anuales, dispo­
niendo de hábiles y sumisos auxiliares, gratuitos ó poco 
menos, que preparen los exitazos del hábil cirujano, el cual 
cuenta además con una magnífica sala de operaciones en 
donde le entregan un enfermo anestesiado y  un costoso 
arsenal quirúrgico, completísimo, y en estas condiciones 
ganarse dos, tres ó más miles de pesetas en 'treinta minu­
tos de trabajo quirúrgico, eso sí, delicado, peritísimo y eficaz; 
pero yo opino que á la sociedad le interesa animar á la ju­
ventud médica á que cultive la Cirugía, por supuesto con 
prudencia y por sus pasos contados, aunque no sea más que 
para que no pierda hábitos quirúrgicos que es indispensable 
utilizar por lo menos en muchos casos de urgencia; porque 
á poco que el médico abaudone el bisturí, pronto llega el día 
en que á todo acto operatorio le hace aeqoillos por sencillo 
que sea, quedando muchas veces en ridículo ante otro com­
pañero por no haberse strevldo á abrir oportunamente un 
absceso de la mama, por ejemplo.

Tengo, pues, el criterio de que un médico medianamente 
ilustrado debe ponerse en condiciones de operar todo aque­
llo que crea racionalmente á su alcance.

Y  aquí me parece oportuno referir mi primer caso de ci­
rugía operatoria.

Había terminado mi cañera con gran penuria por falta 
de recursos; en mi propio consultorio estaba mi cama; la 
mesa de mi despacho era de pino y  servíale de tapete las 
dos bandas de mi vieja capa de estudiante cosidas; reducía­
se mi bibItoteca(á la Anatomía, de Jamín, que había compra­
do por 2 pesetas en una librería de viejo, la Medicina Legal 
de Mata, que me regaló mi madrina (hice mis estudios con 
libros prestados, con apuntes y  en la biblioteca universita­
ria) y pocos libros más; mi arsenal quirúrgico consistía en 
un viejo estuche de disección, regalo de otro pariente.

En estas condiciones, recién terminada mi carrera, ca­
reciendo en absoluto de experiencia operatoria—pues en la 
Universidad en donde estudié era la Cirugía hace treinta y 
cinco años arca santa en ia cual sólo se iniciaba á loa muy 
recomendados y no se disponía de cadáveres para practicar 
—me atreví á operar, sin anestesia ni ayudante (un zapato, 
ro que hacía el papel de tai se desmayó durante el acto ope­
ratorio) un voliim'inoso lipoma de la ingle derecha que hacía 
irrupción por encima de la fascia cribosa del triángulo de 
Escarpa radicando sobre el paquete vascular.

£1 operado, tan tacaño como valiente (habíase ajustado 
la operación, con medicamentos y asistencia, en 80 pesetas), 
me ayudó eficazmente durante el acto operatorio.

La cosa salió bien, invertí aquella oncita en una cartera 
de cirugía bastante flojilla y este primer ensayo me animó 
á perseverar en mi vocación quirúrgica, lo cual en verdad 
no me ha pesado ni proporcionado acerbos remordimientos, 
pues sólo recuerdo que se me hayan muerte una nefrecto- 
mirada, seis meses después de la operación, un farmacéuti­
co que sufrió ia talla bipogáetrica exploratoria para comba­
tir cietorragias incoercibles que resultaron ser producidas 
por un sarcoma velloso de la vejiga, y un niño de pocos me­
ses, por síncope, durante una toracentesis (había gran pío- 
tórax) antes de que empezase á extraerse el pus.

De todo lo expuesto creo poder deducir que ai debemos 
anatematizar el mercantilismo quirúrgico y los atrevimien­
tos de una ^operatoria aventurera», es indispensable que- 
todo médico sea á le par algo cirujano, encontrándose siem­
pre dispuesto y-capacitado para practicar las operaciones de 
urgencia; y que es conveniente animar á la juventud médica

á qúe 
ticar 
ver h
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á que cultive la Cirugía, para lo cual es indispensable prac­
ticar lo más posible en perros si no se 86 dispone del cadá­
ver humato.

Felipb isla
B sln e a r io  ile B ellú e  (V aU n ola ), v i l i ,  19U.

P e r ió d ic o s  M é d ic o s .

EN ID IO M A  E X T a A N J E R O ^  1. L »  oansa  de la  m u erte  e n  la  o lii- 
traoción .intB Stinal a g u d a .— II . L a  p rod u csién  d e  la  p re iió n  a rte ­
rial-,— I I I . A lta  pres ión  san g iu n ea  y  arterloesclerosíB .— I V . T ra ­
ta m ien to  d e le s  desórdenes c iron la torioe . — V . C atarro g is tr io o . 
—  V I. S eoción  d e l ep id id itno .— V II . L a  a lbn m inorrsaoión  de los  
espu tos en  la  tubercu loa ie  p u lm on a r,— V I II , P ro d u cto s  d e  au- 
to lia is  fe ta l-y  o iD oer. — I X .  L a  p rod u ec ión  del neu m otórax  artl 
flo ia l en  e l tra ta m ien to  da la  tuberou lesis  p a lm o n a r .— X .  L e s io ­
nes cerebra les  en la  in so la c ió n .— X I .  C ooperaoión  al d iagnóstico  
d e  la  tuberou losis  m ilia r a g u d a ,— X I I  In d ica cion es  y  resu ltados 
d e l Ira tam isn to  o p era torio  d e  la  pres ión  oerebrel.

La'causade la muerte en la nbstruccián intestinal aguda.
F, T. Murpby y B. Vincent sostienen que la dificultad 

opuesta al desagüe de las venas es el elemento más impor­
tante en los perturbaciones circulat'rias que se observan en 
la obstrucción intestinal aguda,

Los síntomas agados son oeasionados por la absorción 
de una substancia tóxica que se encuentra en la obstrucción 
del intestino. Estas substaocia'* tóxicas se destruyen por el 
calor Ala temperatura da ebullición, no son solubles en el 
agua, ni pasan á través del filtro de Berlceteld. La formación 
de tal producto no depende probablemente de ninguna se­
creción de la mu-oaa del intestino. La rapidez de su absor­
ción varía, d-'pendLendo de la permeabilidad de los conduc­
tos linfáticos y de la permeabilidad de las paredes intesti­
nales. Esta substancia tóxica es absolutamente de origen bao 
teriano, y es la bacteria viva y sus toxinas (endotoxinas) la 
única responsable de loa gravea síntomas y de la muerte en 
la obstrucción intestinal aguda, sin que para nada interven­
gan los productos de putrefacción, ni los venenos químicos.

II
La producción de la presión arterial.

W. B. CtmnoD insiste en la necesidad de tener en cuenta 
tanto las perturbaciones del corazón en sí, como el grado de 
constricción de los vasos periféricos, Una baja presión pue­
de 8«-r debida, no tanto ó vasodilatación como á debilidad 
del músculo cardíaco, y muchos de los agentes empleados 
para aumentar el tono de los vasos en estas circunstancias 
pueden producir una asistolia repentina, como el autor ha 
tenido ocasión de observar en un caso en que se produjo 
muerte repentina consecutiva á la administración de una 
dosis de adrenalina en un sujeto con baja tensión arterial. 
El trabajo del corazón, viéndose aumentado considerable- 
mente por el aumento do resistencias periféricas, fué la 
causa sin duda de esta brusca suspensión del funcionalismo 
cardíaco, Ds ello deduce el autor que hasta que no se con­
siga determinar bien el papel que juegan cada uno de los 
dos factores apuntados—músculo cardíaco y arterias—es 
imposible establecer todo tralamiento eficaz y razonable.

III
Alta presión sanguínea y arterieesclerosis.

J. M. -Tackson reúne las causas de arterioesolerosis en 
I atoa Ires grupos; 1) Tóxico, por ejemplo, el plomo é infec­
ciones de toda clase, perturbaciones de ciertas glándulas 
internas tales como las del tiroides y absorción de ciertos 
productos de putrefacción por el intestino; 2) Senilidad ó

vejez, en el cual puede ser incluido el desgaste de nna vida 
demasiado activa y los excesos de trabajo; y 3) La heren­
cia, á la cual atribuye un papel muy importante.

IV
Tratamiento de los desórdenes circulatorios.

H. D. Arnold establece que la determinación de la pre­
sión sanguínea séllala la línea de conducta que es preciso 
seguir en casi todos los casos. Si la debilidad cardíaca co­
rresponde á una alta presión sanguínea, los mejores medi­
camentos que pueden emplearse son la digital y la eatricni- - 
na empleados con discreción y á dosis muy moderadas. 
Cuando esto se hace así, la digital no aumenta la presión. 
Para disminuir ésta cuando es exagerada puede hacerse uso 
de la nitroglicerina, que consigue disminuirla. De igual vir­
tud gozan las corrientes de alta frecuencia, al paco que la 
hidroterapia, por el contrario, no parece influir de un modo 
útil en tales casos. El factor más importante en el tratamien­
to es la regularización de la dieta que esencialmente consis­
te en una limitación de las substancias proteicas que la ali­
mentación ordinaria contiene.—(Boífon Medicad andSurgical 

_ Journal.)
V

Catarro gástrico.
J. A. “IVork afirma que un tanto por ciento muy eleva­

do de gastritis crónicas catarrales no son sino expresión de 
otras enfermedades generales. Las gastritis no son una neu­
rosis, sino una entidad patológica definida. Un atento exa 
men del contenido del estómago basta á establecer esta di- 
feieuciación.

La presencia de moco conteniendo céluiasepitelialesy la 
demostración de una menor actividad secretoria de la mu­
cosa gástrica son datos de imponderable valor para el diag- 
nóetico. Cuando éste parece dudoso debe reservarse hasta 
que se haya hecho un número suficiente de análisis. La 
disminución del ácido libre y del poder eupéptico es un sin 
toma precoz del carcinoma, en tanto qu# no aparece sino 
muy tarde en las gastritis crónicas.

La marcada cronicidad de las gastritis y el curso rápido 
del cáncer son también datos diferenciales de gran valor. 
El dolor es en las gastritis más tolerable y difuso que en la 
úlcera, no presentándose además en aquéllas nunca verda­
deras hematemesis, aunque á veces puedan evidenciarse pe­
queñas hemorragias en el contenido de los vómitos. Los 
tres puntos fundamentales para un diagnóstico preciso son: 
el análisis microscópico y  citológico, la disminución de zí- 
mógeno y del ácido clorhídrico y una abundante formación 
de moco.

Vi
Sección del epidídimo.

F. C. Walsh recomienda este procedimient-i romo muy 
rápido para suprimir el dolor, acortando la convalecemia, 
prevenir las recidivas y evitar la tendencia á la esterilidad, 
en el tratamiento de laepididimitie gonocócica.—(ÍTéto York 
Medical Journal.)

VI i
La albuminorreacción de los esputos en la ^tuberculosis pul­

monar, por Marice FIshberg y David Felberbaum. (M- D.
New York.)
Hace unos seis años que publicó Biérmer una monogra­

fía en la cual daba la descripción de las reacciones quími­
cas de los esputos en varias condiciones patológicas, hacien­
do constar que en las bronquitis crónicas existía un consi­
derable aumento de la mucina y  del cloruro sódico. Más
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tarde Vanner señaló por primera vez la importancia diag­
nóstica de la albuminorreacción en los casos de taberculo- 
sis pulmonar, que según dicho autor' era constante en dicha 
enfermedad, al paso que faltaba siempre en toda bronquitis 
crónica no complicada.

A pesar dei gran interés que poseía la confirmación de 
estos asertos, el estudio de los esputos desde el punto de 
vista qnimico no ha sido hecho con el mismo celo que las 
investigaciones citológlcas y  bacteriológicas. Después de 
las dos monografías citadas no se conoce en la literatura 
'medica nada iinporlante ó este respecto basta qne hace dos 
afioB Roger, de Paría, sacó de 'nuevo á relucir el problema en 
varios trabajos, llegando á la conclusión de que la ausencia 
de albúmina en el esputo excluye positivamente la tubercu­
losis, si bien su presencia no demuestra de un modo seguro 
esta enferntedad. Según él, albuminorreacción positiva 
pueden dar los esputos de los neumónicoti pleurfticos, ede­
matosos de pulmón, enQeemat.osos pulmonares ron dilata­
ción cardíaca y otros, aunque jamás en las bronquitis sim­
ples.

Fisliberg y Eelberbaum no han podido confirmar, sin 
embargo, los estudios citados en lo que se refiere á que 
todos los casos de tuberculosis den albuminorreacción posi- 
liva, comprobando resultados negativos en algunos casos 
de tuberculosis iudiscutible, £n  42 clases de esputos en los 
cuales se demostró la presencia de bacilos tuberculosos y 
que la prueba de la albúmina resultó positiva, hubo de 
observarse que el número de bacilos que se presentaron per 
(ampo no guardaba relación con la cantidad de albúmina 
hallada en la prueba química. Algunos esputos que tenían 
gran número de bacilos dieron (olamente ligeros indicios 
de albúmina, hasta el punto de hacer la prueba grandemen­
te dudosa.

Lo que estos autores han advertido es que la actividad 
(¡el proceso influye considerablemente robre la iotensi(jad 
de la reacción química. En los casos actlvoa y de curso rá­
pido la cantidad de albúmina es más grande que en aque­
llos otros estacionarios y con tendencia á la curación, Ea 
Ies formas fibrosas la cantidad ea frecuentemente infinite- 
bimal ó falca en absoluto.

Tres casos de tuberculosis con bacilos en los esputos, que 
dieron resultado negativo al primer esamen, reaccionaron 
poaitivamentQ á una segunda prueba. Estos se refieren á 
grados avanzados déla enfermedad, y uno de ellos fué un 
enfermo de nefritis crónica que se agravó mucho. Pero la 
lesión pulmonar en estos tres casos era casi estacionaria y 
de marcado aspecto fibroso, Siete casos de indiscutible tu­
berculosis, en los cuales el bacilo de Kocb no fué encontra- 
do.dieron albuminorreacción positiva, débil en dos de ellos. 
Tienen loa autores en observación tres casos de tuberculo­
sis cuyo diagnóstico no les ofrece duda á pesar del resulta­
do negativo de ambos análisis químico y bacteriológico.

H ay—y esto es lo más im porlaule- tres casos de tuber­
culosis con bacilo en los esputos que reaccionaron negati­
vamente á la albuminorreacción. Uno de éstos era un caso 
de tumor maligno del abdomen con metábtasis generaliza- 
(]ag_c(}i,flrmadas per autopsia—y complicado de tubérculo 
sis pulmonar evidente (gran número de bacilos en el espu­
to). Ello pudo ser debido tanto ó que el proceso tubercnloao 
fuera poco agudo ó al estado demasiado grave del paciente, 
pues ya Roger hizo constar qne la albuminorreacción era 
frcciientemeiite negaliva en la tuberculosis miliar aguda.

De loa casos de enflbema examinados, dos dieron slbu- 
minorreaedón positiva y tres negativa. 'De cinco casos de 
asma bronquial fué negativa en lodos, mientras que un caso 
de asma complicado con enfisema y dilatación cardíaca

reaccionó positivamente. Los esputos dieron reacción posi­
tiva en dos casos de mal d&Pott,

De estos estudios sus autores deducen que la albumino- 
ruacción se presenta en la gran mayoría de los casos de tu­
berculosis, si bien tales resultadcs no son constantes. Los 
tres casos citad is de tuberculosis con bacilos de Kocb en loa 
esputos, que reaccionaron negativamente á la prueba de la 
albúmina les hace oponerse á la conclusión de Roger referen­
te á que todos los casos de tuberculosis den albuminorreac­
ción positiva, si bien reconocen que la prueba química tiene 
un positivo valor en los casos ^pdpsos, podiendo decidir algu­
na vez el diagnóstico. Paro.por nuestra cuenta diremos que 
si no lodos loa esputos de tuberculosis reaccionan positiva­
mente, ni la prueba negativa es capaz de excluir esta enfer­
medad, el valor de este examen es bien dudoso y carece de 
tola importancia práctica. Estos estudios son muy impor­
tantes de todos modos, puesto que han venido á aquilatar el 
papel secundario de la prueba química de una manera ex­
perimental probablemejite definitiva.

VIII
Productos de autolisis fetal y cáncer.

G. Ficbera ha observado qne los tnmores malignos son 
eilremndamente raros en las ratas jóvenes é inyectándo­
les tejidos embrionarios cónsigue hacerlas adquirir una mar­
cada resistencia á la inoculacWn de los neoplasmas. Este 
hecho pone de relieve, según el autor, la existencia de cier­
tas substa'ncias producidas en tejidos especiales, merced á 
un producto de antollsis que, cuando son inyectadas en el 
organismo, actúan sobre los tumores de una manera seme­
jante á la de las inyecciones previas de tejidos embrionarios 
ó fetales en emulesón. Basándose en esló el autor, ha inyec­
tado á 18 enfermos de cáncer dosis repetidas y graduadas de 
embriones de tejido fetal previamente autolisado, obtenien­
do electos poai ivamente beneficiosos en diez de ellos. En 
tres de estos casos se trataba’ de cáncer de la mama con me­
tástasis múltiples, otro era un cáncer déla paite inferior del 
recto, y otro un adeno-carcinoma del tiroides. El estadio del 
proceso seguido en estos casos fué hecho por exámenes mi­
croscópicos sucesivos. Estos pudieron, revelar una difusa 
citoliais de las células neoplásicas, con pronunciada fagoci­
tosis ó infiltración de tejid(-s conectivos, acabando la subs­
tancia tumoral por convertirse en tejido conjuntivo adulto 
—(The LancetJ.

IX
La producción del neumotérax artificial en el tratamiento 

de la tuberculosis pulmonar.
H. Rodes sintetiza las indicaciones de este tratamiento 

en estos tres grupos: 1) Tuberculosis pulmonar limitada á 
nn solo pulmón; 2) Hemoptisis repetidas y ferias; 3) Fiebre 
continua, tos violenta, tendencia á una rápida progresión 
de las lesiones en el lado afecto, en tanto que el otro pulmón 
está sano ó ligeramente afectad). Una ligera lesión inactiva 
en el otro lado no contraindica en absoluto este tratamiento. 
—(Bristish Medí al Journal).—Ramón Viti.KGAa.

X
Henop, Aliona: Lesiones cerebrales en la insolación.
En la Asociación de médicos de Aliona ha expuesto He­

nop el caso de ineolación siguiente:
Un marino, primer maquinista, de complexión robusta, 

enfermó en el mes de Julio próximo pasado de cefalalgias 
intensas primero, y después fiebre de 41“ acompañada de 
asfixia y pérdida del conocimiento, sin fenómenos apoplec- 
tiformes. Esto estado le sorprendió á laa pocas horas de re­
cibir ana visita de inspección de las calderas del barco á que
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estaba asignado, y falleció bajo los efectos de parálisis car. 
díaca, La autopsia practicada por el Dr. Hueter no descabrió 
ninguna lesión anatómica; la substancia cerebral no osteuta. 
ba hemorragia, pero se observaban numerosas manchas he- 
morrágicas en la piamadre, procedentes de los vasos que 
siguen las cisuras cerebrales, y gran inyección vascular en 
otras zonas de la referida membrana, Las hemorragias más 
uopiosss se hallaban en la base del cerebro, en el puente y el 
cerebelo, al propio tiempo que la piamadre ostentaba por 
toda su extensión un color rojo obscuro y se hallaba fuerte­
mente engrosada. Lá muerte tuvo su origen en las extensas 
hemorragias superticiales qne á su vez fueron determinadas 
por la insolación (coup de chaleur, hitscklag). Al principio se 
inició el procero en una marcha crónica, después aguda 
como resultado de las extensas hemorragias de la piamadre, 
y sin lesión de la substancia cerebral, por lo cual es digno de 
ser conocido el caso expuesto.—(Afitncli, Medii. Wochenaeh).

XI
Krehl, Heidelberg: Cooperación al diagnóstico 

de la tuberculosis millar aguda.

Para el diagnóstico de la lubercolosis miliar aguda de 
pulmón, el método ROntgen constituye un gran progreso. 
Tanto más, dice KrehI, cuanto que no se puede apreciar la 
extensión de las lesiones pulmonares porque la respiración 
no snfre algunas veces ninguna alteración, como se observa 
de un mcdo característico en la diseminación hematógena 
aguda (disnea con respiración superficial ace.erada, cianosis, 
enfisema pulmonar agudo) Por otra parte, aparecen estos sín­
tomas claramente mauifiestos algunas veces, qne hacen 
pensar al clluico en ei diagnóstico de tubejcnlosis miliar 
aguda. La placa pone de manifiesto que la tnbercnlosis agu­
da caseosa se ba desarrollado por vía bronquial. La autopsia 
lo confirmó; el diagnóstico se hizo posible en vida gracias al 
método ROntgen.

Para comprender el origen de loa slntonáa enumerados, 
hay que tener presente la paiticipación que el tejido pulmo­
nar toma-en el proceso. En ütrasbargo tuvo ocasión de ob­
servar el autor casos de tuberculosis miliar diseminada de 
loa pulmones, sin cianosis ni disnea. Habían muerto tam­
bién sin tales síntomas, respecto de lo cual llama la atención 
Rcklinghausen que en tales casos faltan las bronconeumo- 
niaa responsables de los mismos, hecho qne después ba te­
nido confirmación. Como el tejido pulmonar no toma parti­
cipación en el proceso, faltan tacnhién aquéllos síntomas, á 
pesar de la éxtontión que adquiere la tuberculosis miliar 
de origen hematógeno del pulmón.—(ifancA: Mcdiz. Wo- 
chensch.)

XII
Antón, Halle y Payr, Leipzig; Indicaciones y resultados 

del tratamiento operatorio de la presión cerebral.

Existe una hipertrofia real Jel cerebro que se manifiesta 
por síntomas cuando la cápsula del cráneo está tensa. Esto 
se observa frecuentemente en los epilépticos, los cuales 
pueden tener en determinadas circunstancias hasta un kilo­
gramo de exceso de sabstancia cerebral. Ciertas osifica­
ciones de las suturas perjudican el crecimiento del cerebro; 
en los cráneos t n forma de promontorio, por ejemplo, cuya 
forma adoptan por la osificación de la sutura frontal, se pre­
senta con frecuencia la hiperemia papilar. El aumento de 
volumen del cerebro es también determinado por tumefac­
ción de la viscera (Eeicher).

Estos procesos son de carácter subagudo y comparables 
al glaucoma del ojo. Más frecaentemente se verifica el mo­
vimiento del contenido craneal por el aumento de la canti­

dad del IfqDido; ésta tiene su origsn á menudo en el plexo 
coroideo, al cual se le supone una estructura glandular. La 
hipertrofia del plexo j  otras afecciones del mismo dan lugar 
casi siempre á la hidrocefalia. Los síntomas de los tumores 
cerebrales son todavía muy inseguros; la hiperemia papilar 
casi siempre es determinada por retención del líquido cere­
broespinal. Para el desarrollo normal Jel cerebro se hace 
necesario exista integridad en la comunicación entre el 
líquido cerebral y el medular. Las infiamaciones producen 
ocinsiones, las cuales interrumpen dicha comunicación que 
puede restablecerse por medio de la punción de Braman. 
Por medio de esta operación se extraen de 10 á 30 centí­
metros cúbicos de líquido. Se dilata el agujero lo suficiente 
para que la comunicación se restablezca y la presión del 
líquido disminuya. La operación puede efectuarse sin hacer 
uso de la anestesia general. Aquella se recomienda también 
antes de las intervenciones croenLas para evitar que por la 
presión cerebral se precipite la masa de este órgano á través 
de la trepanación.

Loa resultados de la operación son sintomáticamente 
favorables, aun en caeos en que se evacuó poco líquido. La 
hiperemia papilar desapareció en 10 crees y no se modificó 
en 0.

El seneorio mejoró en 26 enfermos. La cefalalgia cesó en 
gran número de casos, asi como los vómitds.

Después de la operación se exteriorizan ios verdaderos 
síntomas dsl tumor y se facilita, por consiguiente, el diag­
nóstico de la localización del tumor. En aquellos casos en 
que después de la operación no desaparece la hiperemia pa­
pilar recomienda el autor el drenage de la vaina del óptico.

Payr distingne la presión cerebral agada y crónica, local 
y general. Las causas son en parte mecánicas y en parte 
tóxicas de naturaleza infecciosa. Los fenómenos agudos 
exigen casi siempre una intervención rápida.

En la presión crónica se puede reducir ésta: separando 
las causas, ampliando la capacidad craneal, dilatándolos 
orificios de salida, ó errando nuevas vías de salida,

DesJe el ponto, de vista sintomático, Payr ha comproba­
do el resultado por medio de los procedimientos operatorios 
siguientes:

1. Trepanación descoropresiva. 2. Punción del cuerpo 
calloso de Bramann. 3. Drenage del ventrículo, 4. Punción 
del ventrículo.

Estos procedimientos operatorios causan el 20 por 100 
de muertes. Ofrecen como complicaciones el prolapso cere­
bral, y un efecto ineuficiente sobre la presión cerebral, es­
pecialmente de la hiperemia papilar.

La punción Inaibac fracasa en muchos casos, sobre todo 
en los de tomores en los cuales origina oclusiones.—(Jííí»- 
chener Medizinieche Wochenachrift).—Nívabbo  CAnotab.

P re sc r ip c io n e s  y  fó rm ulas.

JUICIO CLIN ICO  DE LOS R EMED I OS
Por el Dr. D. CAUILO CALLEJA

Oxícim ol.—Carvacrol.
O xiclorh idrargip ío .—OxiclorUTO de mercarlo.—Com­

puesto soluble de mercurio que se usa hipodérmicamente, 
disolviendo una parte en 50 de agua y agregando dos par­
tes de cloruro amónico. No es muy irritante, pero se usa 
poco.

O xidasas.—Son los fvimeptos orgánicos y los metales co­
loidea.

Oxidaaine.—Una especialidad preparada con una solu-
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c ió n  (le  á c id o  v a n á d ico  a l 1 p or  2 .0 00  y  d o s  v o lá m e n e a  de 
g licerina .

Ó xido a m a r illo  de m e rc u rio  a m ó n ic o .—Seme­
jante al oxiclorhidrargirio.

Ó xido de b ism u to  c o lo id a l ó  B ism on o>—&sin fe ­
r io r  al B ubniU ato p ara  c a o s  m é d ic o s , p o rq u e  s ie n d o  so lu ­
b le  ee  d ia m in u y e  bu a c c ió n  p ro te cto ra .

Ó xido nitrosOi^Protóxido de ázoe.—Véase éste.
Óxido de pirogaIlol.=Pirogallol oxidado.
Ó xido de Irim etilen o  de am o n io  ^Colina, - ^Suce­

dáneo del cloruro amónico.
Ó xido de c in c  —Véase «C iño.
O x ie sp a rte ín a .— Iguales usos que la espartelna. Dosis 

de 6 á 10 centigramos.
O xifenol.=Firocatequina.
O x ig a r ú O xygar,— Pertixido de hidrógeno 10 por 100 

con agar-agar. Para usarlo como antifermento en las afec­
ciones de las Tías digestivas. Un gramo en sellos antes de 
las comidas. El preparado tiene que ser fresco, porque si 
no, pierde el peróxido.

O xígen o .—En forma gaseosa, principalmente se nsa para 
inhalaciones,cuando escasea considerablemente en la san­
gre, como sucede en los estados semiasEíticos. Para in­
halar el oxígeno se emplea el aparato Limonein. Es preci­
so eoneumir 30 litros por lo menos para conseguir efec­
tos terapéuticos. Estas inhalaciones estén contraindicadas 
cuando hay» gran irritación en las vías respiratorias, y 
su influencia en estados crónicos, como el asma, es muy 
transitoria. Se ha prodigado su empleo de tal modo en la 
agonía que ha caído en completo descrédito este recurso. 
También el gas oxígeno se ha propuesto para insuflacio­
nes contra la peritonitis tulerculosa, y para todos aqué­
llos casos en que se usa tópicamente el agua oxigenada; 
pero ésta es preferible. El oxígeno en inyecciones tiene 
partidarios para el tratamiento de las neuralgias rebeldes, 
pero es pocas reces eficaz y puede ser peligroso, porque 
expone á las embolias. Como desinfectante el gas oxíge­
no se utiliza por medio del generador Eaonl Neveau, pero 
el ozono es preferible y también el formaldehido. Véase 
tOzono» y «Agua oxigenada>.

O xlfenol.=Pirocntequina.
O x ih e B m o g lo h in a -m a lto sa .= H e m o lin a .—Es un he-

matógeno concentrado al tercio de su volumen y mezcla­
do con los principios activos de Malta. Los mismos usos 
que la hemoglobina.

O x ih idrastina .^ H idrastin ín a .
O x ih id r o m e t i lq u in o le in a .= K a ir iD a .
O x i l Í t a . = P e r ó x i d o  d e  s o d io .
O x im e lid a n is u lfo c a r b a m id a .= P io lu e n o .
O x irw e tilq u íiiio in a -m e líla d a -= A n tip ir in a .
O x im íe le s c i l í í i c o .-M e z c la  de miel y vinagre escilíti- 

co, usado antiguamente para la limpieza de la boca.
O x in afto l ó H id ro n a fto l.-V éa se  .M ucógeno.
Oxiodagapicinata de bism uta. -  Semejante al der- 

matol.
O xiod og a la to  de biemuto.=Eirol.
O xioduro de bism uto.-Sucedáneo del iodoformo.
O x io d o m e tila n i1 id a .= Ia tro l.
O xiod otan ato  de b ism u to .=Ibit,
O x i q u i n a s e p t o l . = D  aphtherÍD . y  v éa se  « E p ic a r in a ..
O x í q u i n o l e i n  =Vioform.
O xisa n ton in a  =Artemi(.ina.
O xisep8Ína .=O xitubercu lina .-V éase «Seroterapia».
qxitolm iltropina-Hom alpopina.-Véaae éste.

__X,aa palabras que empiezan con «oxy» en la no­

menclatura extranjera, como roxygar», véanse con i lati­
na (oxi).

Oxalin.— Preparado desinfectante de snlfalo de hierro 
y  cal.

Ozonatine.—Preparado á base de terpinol para inhala­
ciones.

Ozono.—Oxígeno triatómico (O,). Casi exclusivamente 
usado como desinfectante, sobre todó del agua para be­
ber. Recientemente te trata de reemplazar el oxígeno con 
ozono por considerar á éste más activo, Hay una especia 
lidad francesa llamada «Neoh, que consiste en una solu­
ción de peraulfatoe potásico y  sódico, que aplicada sobre 
las superficies cruentas desprende poco á poco oxígeno y 
ozono nacientes, y  por esta razón se recomienda como 
antiséptico cicatrizante. Las inhalaciones de ozono son 
muy irritantes, y mientras no se descubra el modo de co­
rregir este efecto, son preferibles las de oxígeno,—Véase 
«Gallianin>, que es un preparado de ozono.

O zonoform .—Preparado alemán para desinfectar las ha­
bitaciones de los enfermos y que debe su acción al ozono 
que desprende.

Variedade s.

LA CONFERENCIA SAN ITARIA  DE PARIS

De un estimado colega político recortamos lo siguiente:
• La Conferencia sanitaria interoacloual, reunida, para 

modificar la Convención de 1003, bajo la presidencia de 
M. Barreré, embajador de Francia en Roma, ha terminado 
BUS trabajos.

Los miembros de la Conferencia volverán á reunirse el 
10 de Enero para firmar la nueva Convención, que será so­
metida á la aprobación de 41 potencias, excepto elJapón, 
que no estaba representado.

A la salida de Is última reunión los delegados de loe 
diversos países ofrecieron á M. Barrére un magnífico bron­
ce artístico.

La Delegación espafiola en la Conferencia—compuesta 
por el consejero de nuestra Embajada Sr. Reinoso y los doc­
tores Angel Pulido, Bandelao de Pariente y Federico Mon- 
taldo—ha sido obsequiada hoy con un banquete, organizado 
por el Comité de la Union Latina de París, que preside el 
doctor español Cobos (1).

E! acto, verificado en el restaurant Marguery, ha eons- 
titu ído-á  más de un homenaje á los comisionados, y  sin­
gularmente á an presidente el doctor Pulido, por su admi­
rable intervención en las tareas de la Conferencia—una 
fiesta importantísima por su carácter de íntima cordialidad 
franco espafiola, muy significativa en los actuales momen- 
tos-

Asistieron más de 60 comensales, todos personalidades 
calificadas.

Entre ellos figuraban el embajador de España, el secre­
tario de la Embajada, el encargado de Negocios de Panamá, 
los cónsules de Honduras y Nlcáragua, el presidente de la 
Sociedad de Felibras, M. Jules Bola, la mayor parte de los 
delegados de las naciones latinas en la Conferencia, el cón­
sul de la Argentina, el director del Banco Español del Rio 
de la Plata, el presidente y el secretario de la Cámara de 
Comercio española en París, el secretario de ¡a Unión Ami- 
cal Española, los doctores Chervin, Cañas, Max Nordau,

adb

hoi

( t )  E l banquetB  ( a i  o fteo id o  «xcltia ivam enta  á  nneatro com p a ­
ñero  e l Sr. P u lid o ; lo e  Sree, B e in o so  y  M o a U ld o  n o  a e ie tie ron á  él.
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Manrique, Letona, Suárez de Mendoza, CaaeuB, Amoedo y 
Kolbe, los banqoeios Ivo Bosoh y Felip y  varice periodis­
tas francesee y españolee.

Por diversos motivos se excusó de asistir, pero envió su 
adhesión al acto, una treintena de importantes personajes.

Comenzó los diseursos el doctor Cobos, ofreciendo el 
banquete, ensalzando elocuentemenís la coidialidad franco- 
española en los actuales momentos y enumerando loa altísi­
mos méritos del doctor Pulido. El orador íué aplaudido con 
entusiasmo,

M. Jules Bois hizo nn precioso discurso en que rindió 
homenaje al gran espíritu español.

Don Angel Pulido elevó, en correcto francés, un vibrante 
himno á la raza y Ala unión latinas. Luego trazó la bialoria 
de Us glorias de la patria española, y refiriéndose á les vi­
cisitudes presentes, afirmó el mutuo afecto de España y 
Francia y sn firme eanvicción de que las actuales dificulta­
des acabarán de un modo feliz. (Gran ovación.)

Resumió los discursos, en una primorosa oración, nues­
tro embajador Sr. Pérez Caballero. Agradejió, en nombre 
de España, el homenaje que se tributaba á su ilustre repre 
sentación científica. Se asoció luego á los sentimientos que 
los anteriores oradores habían expresado á Francia, y aña­
dió textualmente:

«Entre franceses y eapafioles podrán existir inevitables 
«diferendo8> producidos por las circunstancias; pero jamás 
serán fundaméntale.». Y  aun los existentes no tardarán en 
desaparecer sino lo que tarde en aclararse un problema que 
se resolverá en definitiva por una concordancia de intereses 
y un nuevo y más sincero abrazo fraternal. No dudéis que tal 
será la solución del «diferendo» marroquí, que toca á su fin 
porque ambas partes examinan con espíritu amplio y gene­
roso una fórmula de concordancia ya iniciada y que se con­
solidaré por la fuerza misma de Iss cosas, y en esta ocasión 
será la fusión de nuestros intereses mutuos y la gran labor 
de la civilización 8fricanB.>

G a c e ta  d a  la  sa lud  pública.
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 714.81; mínima, 7S0.71; tem­
peratura máxima, 11«,8; mínima, lo,0;' vientos dominantes, 
S.,NNE, yN E.

Como en la anterior semana, han predominado en ésta 
las enfermedades catarrales—faringitis y  traqueo-bronqul- 
tie,—los reumatismos articulares y musculares y las paráli­
sis a frigore. Los afectos gripales han sido numerosos y be­
nignos, aunque la tos qne queda después de la fiebre se re­
siste generalmente á los remedios usuales. Ha habido tam-' 
bien congestiones cerebrales y hepáticas y se han agravado 
los padecimientos renales.

En los niños hay casos de sarampión y de viruela y bas­
tantes de anginas diftéricas. __________________________

C r ó n i c a s .

Conferencia útil.—El Dr. Celestino Graiño, ilustrado far­
macéutico y digno subdelegado de Farmacia de Avilés (As­
turias), ha dado, por encargo de la Junta de Sanidad local, 
de que forma parte, en el Centro de sociedades obreras una 
interesante conferencia acerca de la epidemia reinante en la 
citada poblaciÓD. .

EI'Dr Graiño expuso en términos claros y sencillos cuan­
to se relaciona con la enfermedad que ha producido, con 
motivo sobrado, tan honda preocupación en aquella hermo­
sa región, y después de ocuparse de la predisposición, indi­
có las medidas profilácticas más importantes, dando conse­
jos prácticos EobiB los desinfeetantes y los cuidados que

deben de tenerse con laa deyecciones, orinas, ropas de camsj^ 
etcétera, etc.

Habló del régimen de las comidas, hervido del agua y 
de la leche, proscripción de ensaladas y legumbres crudas, 
y de aseo y  limpieza personal,

En suma, el inteligente farmacéutico de Avilés realizó 
una buena obra, que deben estimar en b  que vale cuantos 
han presenciado ei espanto y la tribulación que producen 
laa epidemias; plausible obra encaminada á procurar la con­
fianza de Isa gentes en los medios de que se dispone para 
prevenir y combatir con la posible eficacia los estragos que 
aquéllas ocasionan.

Dnimos nuestro sincero aplauso al que merecidamente 
tributó al D. Graiño el numeroso contingente de obreros 
que asistió á la conferencia.

Muerte de Lannelonflue.—A loa setenta y un años ha fa­
llecido el 22 del corriente en París el ilustre cirujano Lanne 
longue, presidente de la Academia de Medicina, conocidísi­
mo en todos los Centros científicos del mundo,

El Dr. Lanneloiigue estuvo unido por una íntima amistad 
con Gambetta, á quien cuidó en la enfermedad que le llevó 
al sepulcro. Figuró mucho en política y actualmente era 
senador.

Deja escritas innumerables obras de Medicina y  se le 
debe la formación de una magnífica colección de piezas ana­
tómicas, que donó al Museo Dupnytren, y la mayor parte 
de las cuales corresponden al estudio de la tuberculosis de 
lo» huesos y de lae art culacionea.

Premios á catsdráticss.—Vista la propuesta del Consejo 
de Instrucción Pública, y de conformidad con lo dispuesto 
en los Reales decretos de 18 de Enero de 1907 y 8 de Sep­
tiembre de 1908 y en la Keal orden de 13 de Junio de 1911, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien conceder, con cargo 
al crédito consignado á este efecto en el cap. 10, art. l .“ del 
vigente presupuesto, los siguientes premios á los catedráti 
coa de Facultad:

Facultad de Medicina.
D. Ignacio Valenti y Vivó, 750 pesetas.
D. Ricardo Royo y Villanova, 750 ídem.
D, Eduardo del Río y Lara, 760 ídem.
D. Constantino Gómez Reig, 560 ídem.
D. León Corral y Maestro, 650 ídem.
D. Celestino Lorenzo Torremocha, 550 ídem.

Facultad de Farmacia.
D. César Sobrado Maestro, 500 pesetas.
El premio Nobel para 1912.— Encargado por el Inslátuto 

Real Carolino de Medicina y Cirugía de Estokolmo de pro­
poner la persona merecedora del premio Ncebel para 1902 el 
Dr. Forna, ruega é los médicos españoles qne se crean con 
derecho á ser propuestos, ó á quienes juzguen que debe ser 
pr>-pueeto determinado colega, qoe se sirvan indicárselo, 
acompañándole loe documentos escritos é impresos que jus­
tifiquen su posible designación, ó por lo menos, nota de los 
mismos, pues, como es natnral, desea que, á ser posible, 
recaiga su propuesta en la personalidad médica más salien­
te de nuestro país.

Hasta fin de mes esperará la información de s »  compa­
ñeros, que deberá enviársele á Barquillo,4 y 6, Madrid, pues 
desea antes del 16 de Enero remitir á Estokolmo su propo­
sición razonada.

Sensible pérdida.— Víctima de cruel enfermedad ha falle­
cido el Dr. Florencio Polo Tremps, tocólogo por oposición 
de la Beneficencia municipal de Madrid,

Médico muy distinguido, especialista reputado, excelen­
te compañero, su muerte es generalmente sentida, habiendo 
sido una demostración de ello la conducción del cadáver, 
que tuvo lugar en la mañana del día 16.

A en distinguida esposa acompañamos sn su justo dolor.
Médico de hospital—La Dipntación provincial de Ponte­

vedra ha nombrado médico-director de aquel hospital, al 
Dr. D. Julián de la Villa, con la dotación anual de 0.000 pe 
setas.

Premio adjudicado.—La Sociedad Económica Barcelo­
nesa de Amigos del País ha adjudicado en el año actual el 
diploma honorífico y la dotación de 760 pesetas procedentes 
de la fundación de D. Ramón Marqués (E. P̂  D.), al joven 
D. Pedro Palau Ferrar, por su aplicación durante'ÍOS estu­
dios de laíacultad de Farmacia, esfuerzos y sacrificios para 
cursar y terminar la carrera. Reciba por ello nuestra cordial 
enhorabuena,

Ayuntamiento de Madrid
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Sea enhorabuena.—VeriScaüa? lae opoNíciooes á la plaza 
de profesor bacteriólogo del laboratorio municipal de Sevi­
lla, ha sido propuesto por el tribunal y nombrado por aquel 
excelentísimo Ayuntamiento el Dr. D. Juan Baiitiata Peeet 
y Aleixaudre, distinguido catedrático de Medicina legal. 
También ee ha nombrado ayudante al Dr, D. Antonio 
Gómez.

Enla actualidad se está c o n s tr u y e n d o  un n u e v o  e d ific io  
para d ic h o  laboratorio, ÍD d isp en sa b le  e n  los tiempos pre­
sentes, por lo q u e  re in a  allí gran entusiasmo.

Un rasgo generoso.—Con este epígrafe dice La Epoca 
qne la señora de Canalejas ha donado al Dispensario anti­
tuberculoso Victoria Eugenia, de cuya Junta de damas for­
ma parte, el hermoso hotel que poseía'en el barrio de a 
Prosperidad,

«Merced á este rasgo de desprendimiento—añade el 
mencionado periódico —aquella benéfica Institución, que 
no ee encuentra en situación muy desahógala, tendrá casa 
propia, y en ella una magnífica instalación, con cura de 
aire eficaz, con terrazas para instalar buenas solanas, con 
jardín, amplias estancias y buenos servicios higiénicos.

El noble rasgo de la señora de Canalejas merece ser en­
salzado, no sólo por la importancia que en sí tiene, sino 
porque ha de contribuir á desarróllar la buena obra que rea­
liza el Dispensario que dirige el sabio Dr. Espina; obra á la 
que coopera con gran entusiasmo su majestad la reina doña 
Victoria.

Otra nota simpática debemos recoger, que ee refiere 
lambién al Dispensario Victoria Eugenia. El Ayuntamiento 
de El Molar ha acordado ceder cuanto terreno ee necesite 
para nn Sanatorio suburbano del tipo de Berlín, para los 
liedlea DispeiisarloH, así como la piedra que sea necesaria 
para la construcción,

El ejemplo del Ayuntamiento de El Molar meiece ser 
imitado.»

Ascensos.—Por Reales decretos publicados en la Oaceta 
del 21 se promueve al empleo de inspector médico de I,® cía 
se al de 2.a, D. José Ohicoy y  Ferrer y se le nombra inspector 
de Sanidad Militar de la I.a región.Ignalmente ee promueve 
al empleo de inspector médico de 2 a clase al subinspector de 
1.a, D. Jaime Sánchez de la Prera y  se le nombra inspector 
de la 6.a región.

Reciban por ello nuestra cordial enhorabuena,

La calle del Doctor Romagosa.—Uno de estos días se ha 
verificado en Valencia el solemne acto de descubrir la lápi­
da que da el nombre del Doctor Romagosa á la que basta 
dicha hora se denominó del Empedrado do las Barca".

Asistieron al acto el alcalde de dicha ciudad Sr. Berme- 
jo.'los coacejales Sres. Paredes, Dupuy do Lome y Aliaga, ea 
representación de la Corooración municipal, y muchos ad­
miradores y antiguos amigos del que fué sabio doctor y ca­
tedrático de aquella Facultad de Medicina

El secretario accidental del Ayuntamiento Sr. Burgueta 
dió lectura del acta, en laque constaba el acuerdo del Ayun­
tamiento, dando á dicha calle el nombro del Doctor Koma- 
gosa.

Seguidamente el Sr. Bermejo procedió á descubrir la lá­
pida á los acordes de la marcha de la Ciudad, que ft'é inter­
pretada por los clarines y timbales de aquel Ayuntamiento.

El alcalde hizo un breve pero elocuente discurso, en el 
que enalteció la memoria del personaje cuyo nombre osten­
taba desde aquel momento la calle del Empe Irado.

Recordó las dotes que ornaron al Sr. Romagosa, de quien 
dijo que fué un gran cirujano y la ciudad de Valencia guarda 
de él grata memoria.

Finalizó el señor alcalde con un brillante párrafo, y se 
dió por terminado el acto.

La banda municipal asistió al lugar del homenaje, eje­
cutando selectas composiciones.

SOLUCION BENEDICTO
glIcerootosTato a e  o a l c.»t> CREO SOTAL
Preparación la más racional para curar la tuberculosis 

bronquitis, catarros c r ó n ic o s ,  itifecciones gripales, enferme­
dades coD sa n tiv a s , inapetencia, debilidad general, p o s tr a ­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, e s c r o fu lis m o , etc. Frasco^ 2|S0 
peaetas* Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

A l presente número-acompaña un suplemento, cuya lec­
tura recomendamos, sobre el producto farmacéutico 

Heimitolf de la casa Fed^v. Bayer y C>a-, de Barcelona,

Piperazina
GRANULADA

L l o p i s

P R E M I A D O  
co varita Eirposiciones 

con Ub más 
a lte  recomp^sas

M «aatla  Aq O ro
Zaragoza >go8

M aOalla Oe O ro
Barcelona igto

O ra n  P r e m io  
C ru z Oe O ro  

MéOatIa ü é  O r o
Londres tgto'

—

mSTÚQSNOLlOPiS
es el agente mas eñcos 

para com batir ta> 
Tuberculosis 

Diabetes, Anemia 
y  enfermedades 

consuntivas 
•n general 

Está asi proclamado 
por la Clase Médica

E l me|or 
d iso lvente  

y  e l i m i n a d o r  
del

Ácido Úrico

P I D A N
M U E S T R A S

q u e

envío GRATIS, Ubre 
de gastos
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A  U L. O  F> I S  

fm u . ).-NUIRiO

A. Llopis
Ferraz, I y 3.-Madrid.

gai
dai

Ayuntamiento de Madrid



EL KIGLO MEDICO 831

Vacantesi
Mamantque{To'eio).—í o t  detunción dal que la deaeui- 

peñaba ae baila vacante la plaza de médico cirujano titular 
de esta villa, dotada con el tuoldo anual de 760 peaetas pa­
gadas del presupuesto municipal por mensualidades venci­
das por la asistencia á 30 familias pobres. Además, por la 
asistencia de las familias pudientes, se halla constituida 
una sociedad particular que le responde de 1.600 pesetas 
anuales en que se calcula el rendimiento de las igualas, cuya 
cantidad le es abonada también por mensualidades ven­
cidas. Este pueblo es muy sano: consta de 180 vecinos y 
se encuentra situado á 600 metros de la estación de la'línea 
de Madrid á Badajoz, á 6 kilómetros de Orgaz (cabeza de 
partido) y á-4 kilómetros de Mora de Toledo. Los aspiran, 
tes dirigirán sus instaucias debidamente documentadas á 
esta Alcaldía, en el término de treinta días, á contar desde el 
en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín OJioiál de 
la provincia; advirtiendo que será preferido el'que presente 
mejor hoja de servicios.—Manzaneque 23 de Diciembre de 
1911.—El alcalde, Eutehio Nieto María y Mormo.

—La de médico titular—por dimisión—de Becedas (Avi­
la), que consta de 430 vecinos, con luz eléctrica, escuelas gra­
duadas, colegio de enseñanza dirigido por monjas y situado 
en la carretera de Béjar al Barco de Avila, de donde dista 
12 kilómetros, siendo ¡a dotación de dicha plaza la de 600 
peaetas anuales por la asistencia á 76 vecinos pobres y 10 
pesetas máa por cada uno que exceda de éste número al ba 
cerce la clasificación anual, todo pagado de los fondos muni- 
cioales por trimestres vencidos, cou la obligación de asistir 
á los enfermos pobres, transeúntes, servicio de quintas, va­
cunación y  revacunación, asi como la asistencia á la guardia 
civil del puesto de este pueblo y  que llegue de tránsito, y 
demás obligaciones que prescribe el Reglamento y dispo­
siciones vigeutes. Solicitudes documentadas en un plazo 
de treinta días contados desde el anuncio en el Boletín Ofi- 
ñal de la la proviocia. -Beccdas á 20 de Diciembre de 1011 
— El alcalde, Eulogio del Rio,

Naxaleno {Soria).—Se halla vacante el partido de Medici­
na y Cirugía de nueva creación de este pueblo de Navaleno, 
constituido de los pueblos de San Leonardo y éste de la fe­
cha como matriz, con el aneldo anual de unas 3.900 pesetas, 
por asisteDCÍa de 240 familias acomodadas que constituyeu 
ambos pueblos, satisfechas en la época que se convenga con 
el profesor agraciado por una comisión nombrarla al efecto 
de este pueblo como matriz del partido. hace constar 
que la distancia que media desde este pueblo al de San Leo­
nardo como anejo es la de 6 kilómetros en la carretera de 
Bargos á Soria, la cual atraviesa por ambos pueblos. El 
profesor que asa agraciado para la asistencia de las familias 
acomodadas, podrá desempeñar la ticnlar de beneficencia 
de este pueblo de Navaleno, que será anunciada oportuna­
mente con las formalidades prevenidas por la ley, la cual 
consistirá en 100 pesetas anuales por la citada titular. Tam­
bién el profesor agraciado quedará exento de todas las car­
gas vecinales, y libre de toda clase de pagos, pudieudo 
disfrutar de loa beneficios como tal vecino, loe que se calcn- 
lan en unas 126 pesetas próximamente. Los señores licen­
ciados en dicha facultad que deseen obtener- la indicada 
plaza de nueva creación, dirigirán sus instancias documen­
tadas á esta Alcaldía como matriz del partido, durante el 
término de veinte días, contados desde el siguieute al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín OJiríal de la provin­
cia, pasados los cuales se proveerá.—Navaleno 20 de Di- 
ciembre.de 1911 —El alcalde, Antonio Rupérez

—La de médico titular—por dimisión—de Marchama'o 
(Guadalajara), ton la dotación de 1.000 pesetas anuales por 
la asistencia de familias pobres (Beneficencia municipal), 
satisfechas por trimestres vencidos. AdeiMs, el que sva 
nombrado podrá contratar su asistencia conloa demás ve­
cinos, que importa 2.500 pesetas. Los solicitantes dirigirán 
sus instancias, debidamente justifica­
das, á esta Alcaldía durante el plazo de 
treinta días (B. O. del 13 de Diciembre),
—El alcalde, P. Villapecellin.

Indicañontt. — Partido judicial de 
Guadalajara; villa con Ayuntamiento de 
1.280 habitantes, á 8 kilómetros de Gus- 
daiajara, cuya estación es la más próxi- 
raa; carretera á Usanos, Fuentelah'guera 
y Uceda.

— Lade médico titu lar-por renuncia-de Añoza (Falen­
cia), con la dotación anual de 100 pesetas, que cobrará el 
agraciado por la asistencia á seis familias pobres y tran­
seúntes enfermos, pagadas de fondos municipales por tri­
mestres vencidos, quedando en libertad para abonarle las 
familias pudientes la cantidad de 2 250 pesetas al año y 
pagaderas por trimestres vencidos. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus sclicitudes en esta Alcaldía en térmi­
no de treinta días (S . O. del 14 de Diciembre).-El alcalde, 
Sildebrando dt Santiago.

Productos naturales de las aguas minerales de

« ♦ L A  T O J A  ♦ ♦ ♦
Clorundo-bromundo-tidlcii-fsrruglniiiii, variedid (tlca-aiMnlctlii, 

gramdementa ridloactlvii.
LüB máa mlFieralIzadat termüllzadQS da Europa. 

da L a  T o j a . —Salei caturalot de L a  T o j a  (extiaídai por 
eeapoiaclóti ea el vacio), p ira  bator  geoeralei y localet,— L od o» oaruralei 
d e  L a  T o j a  (o,C4 sram o» de aohidrido eriéo ico  por roo, legún  e l análi- 
• i»ú llia>ode D .J o iiC a ta ie i) .

J a b ó n  d e  s a l e s  d e  L A  T O J A  
Eaerá/ulo-tubareuloala, raquitlamo, afeoolonaa da loa huaaoa, ItiJIama- 

clonaadala  m atriz y  anazoa, raumatlamo articular y  muaeular, a feo -  
clonaa da la pial.

Firmiclas, Droguirlis, Casas de baños i Perfumerías.
DepositarioB en Madrid:

Sres Pérez Martin Velasco y C.^ Alcalá, 7 y don 
Antonia Esnaola, Plaza del Angel, 18, pral.

Calma los dolores y  cura rápidamente el 
reumatismo.

Es muy bien soportado por la piel aunque se 
aplique en estado puro sin ser diluido. 

Indicaciones:
Reumatismo muscular, neuralgias.
Reumatismo ligero agudo.
Tendovaginítis, pleuresía reumática.

(Fricciónease las partes dolorosas dos á tres veces al 
día con media á una cucharadita de Salít, después de 
haber limpiado y  secado previamente la piel.)

a e e fii -s a íie íU e o  
^Keyden( ( i f

en polvo y en tabletas comprimidas que se des­
hacen rápidamente en el agua. Es muy económi­
co y de calidad superior. No produce los efectos 

secundarios del salicilato de sosa.

y muestrQí yraiuítai r¡arü !oi $9ñ(jrea médico» pot
GUSTAVO RBDEB, Zorrilla, 23, Madrid,

Representante general en Espafia de la 
ChemUehe F abñk von Hevdtn de Radebeul (Alem ania).

TUBEftéulásis. AÍ^ECCI0NES»BR0HC0»PUlM0HABES

c n i u c i O N  p a u t a u b e r g f
V  ^  I.     IIIIIIIIIIIIIIIIIII - fc»

A N T I B A C I L A H  y  R E C O N S T I T U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

CicatRzalu Initiii Imlii, restaura t»t yimiiit <1 lytlin r »l «luefiitiil
L .P A U T A U B E R O E *C O I/ f lR ¿ 'V 'O fg -F A f l/ S j t » lu r t t i iD lt lT
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Jndtcooíoneí.—Partido judicial .de Frechilla; villa con' 
Ayuntamiento de 230 babitautea á 11,1 kilómetros de Fre- 
ctiilla y 6 de Villalumbroso, qae es la estación miis próxima.

Valgaflwi (Logroño).—Hallándose vacante la plaza de mé­
dico titular interino de esta villa, hasta tanto se desgregue 
de la de Ezcaray, cuyo expediente se halla en tramitación y
e n to n c e s  se  p ro v e e rá  en  p ro p ie d a d , c o n  ia  d o ta c ió n  anual
de 260 pesetas, pagadas por irimeatraa vencidos del presa- 
puesto municipal. El agraciado, qne habrá de ser Licencia­
do en Medicina y Cirugía, percibirá por las igualaa 2,000 
pesetas, de las que responde una Sociedad constituida al 
efecto, y i agadaa igualmente por trimestres vencidos. Ten­
drá obligación el agraciado el día que los vecinos de la al­
dea de Angula contraten con el médico de visitarlos gratui­
tamente. é ingresando lo que se convenga en los fondos de 
la Sociedad antes mencionada. Solicitades por treinta días 
{B. O. del 16 lie Diciembre) —El alcalde, Tibvrcio Qrijalba.

Jndícanones.—Partido judicial de Santo Domingo de la 
Calzada; villa con Ayuntamiento de 652 habitantes, á 18,6 
kilómetr. s de Santo Domingo de la Calzada y 38 de Haro, 
que es la citación más próxima. Anyuta, aldea de 952 ha­
bitantes, á 4 kilómetros de Valgafión.

—La de médico titular—por dimisión — de Santa María 
de la Alameda (Madrid), con 1,000 pesetas de dotación y 
2.500 por igualas, abonadas por mensualidades. Solicitudes 
hasta el 14 de Enero al alcalde D. Antonio de Ja Pefia.

Jndica«'onf8.—Partido judicial de San Lorenzo del Es- 
rorial; villa con Ayuntamiento de 900 habitantes, á 12 kiló­
metros de San Lorenzo; estación én el ferrocairil del Norte 
á 70 kilómetros de Madrid. Agregados: La Cereda, aldea de 
65 habitantes, á 6 kilómetros. Eobledondo, aldea de 247 
habitantes, ó 8 kilómetros.

rená servir dicba plaza, presentarán sus solicitudes acom- 
paBadas de loa docnmentos jastificativna profesionaies á
esta Alcaldía enel plazode treinta días(S  O del 14 de Di­
ciembre).—El alcalde, Ramón Vicente.

Zndtracíones.—Partido judicial de Alba de Tormes; lugar 
de 877 habitantes, á 12 kilómetros de Alba de Tormes, que 
es la estación más próxima; sólo tiene caminos vecinales.

—La de médico titular—por defunción—de Cercedilta 
(Madrid). Iguóranae condiciones. Clasificada en 4,a categoría 
con 1.000 pesetas. Topografíaaccidentada. Solicitudes hasta 
el 15 de Enero.—El a.ealde, Enriqtie Rubio.

Indicaciones.—Partido judicial de San Lorenzo del Es­
corial; villa con Ayuntamiento de 1.122 habitantes, á 17 ki­
lómetros de San Lorenzo; tiene estación de fe-rocarril.

—La de médico titular deCostur(Caatellóa), con el sueldo 
anual de 1.600 pesetas masías igualaa con loa vecinos pu­
dientes; los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes de­
bidamente documentadas durante el plazo de treinta días 
(B, O. del 16 de Diciembre).—El alcalde, Manuel Rviz.

JndícactonfS.—Partido judicial de Lucena del Cid; lugar 
con Ayuntamiento de 980 habitantes á 11,1 kilómetros de 
Lucenadel Cid y 20 de la estación de Castellón, que e.-> la más 
próxima; camino á Alcora para enlazar con la carretera de 
Lucena á Castellón.

—La de médico titular de Villaherreros (Falencia), dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas que cobrará el agraciado 
de los fondos municipales por trimestres vencidos, pudiendo 
contratar además el médico con los vecinos pudientes sus 
igualas, de las que podrá sacar 225 fanegas de trigo que co ­
brará en el mes de Septiembre de cada afio porque dure el 
contrato. Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so­
licitudes ea la Secretaría de este Ayuntamiento por término

Giro contra los suscriptores.
E l  d í a  2 5  d e l  m e s  d e  N o v i e m b r e  h e m o s  e n t r e g a d o  á  n u e s t r o  b a n q u e r o  e l  g i r o  c o n t r a  l o s  s u s c r i p ­

t o r e s  q u e  a ú n  n o  h a n  a b o n a d o  e l  a c t u a l  a ñ o  1 9 1 1 ,  q u e  y a  t o c a  á  s u  t é r m i n o .  L e s  r o g a m o s  h a g a n  
e f e c t i v a s  l a s  l e t r a s  á  s u  p r e s e n t a c i ó n  ( a u n q u e  n o  l a s  c r e a n  c o r r i e n t e s ) ,  p u e s  l o  c o n t r a r i o  n o s  i r r o g a  
m u c h o s  g a s t o s  y  g r a n d e s  p e r j u i c i o s .  D e s p u é s  p u e d e n  e s c r i b i r n o s ,  y  s u s  q u e j a s  s e r á n  d e b i d a m e n t e  
a t e n d i d a s .

__I.a de médico titular—por terminación del contrato —
de VillaBÍloB (Burgos), dotada con 760 pesetas anualea. So­
licitudes por treinta días (B. O. del 14 do Diciem bre).-El al­
calde, Maximiaixo Castillo.

Indicaciones.—Vanido judicial de Castrojeriz; villa con 
Ayuntamiento de 548 habitantes, á 5 kilómetros de Castro­
jeriz y 20 de Villaquiran, que ea la estación más próxima.

—La de médico titular—por renuncia -  de Vahe de Val- 
delaguna (Burgos), con 750 pesetas por asistencia á 20 fa­
milias pobres, igualas con cinco pueblos, mas 2 250 pesetas, 
casa, leña y libre de impuestos. Solicitudes por treinta días 
(B. O. del 14 de Diciembre). — El alcalde, Benigno 
Orocha.

Indtcadwie».—Partido judicial de Salas de los Infantes; 
Ayuntamiento de 1.661 habitantes, compuesto de los pue­
blos siguientes: Huerta de Abajo, villa de 208 habitantes, 
residencia del Ayuntamiento, á 18 kilómetros do Salas de 
los Infantes y 88 de la estación de Burgos. Besares, villa 
de 82 habitantes, á 3 kilómetros de la residencia del Ayun­
tamiento. Huerta de Arriba, villa de 5H2 habitantes, á 65 
kilómetros de fd. Qiiintanilla de .Urrilla, villa de 129 ha­
bitantes, á 5 kilómetros de id. Tolbafios de Abajo, villa de 
164 hiibitantes, á 2 kilómetros de id. Tolbafios de Arriba, 
villa de 200 babitanies, á 5 kilómetros de id. Vallejimeno, 
villa de 262 habitantes, á 4 kiiometi’os de id.

__La de médico titular—por renuncia—de Valdecarros
(Salamanca), dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales' por trimestres vencidos, 
psra la aaistenoia á 45 familiaa pobres, transeúntes nece­
sitados y expósitos; habiendo é ia vez de desempeñar cuan­
tos servicios sanitarios las leyes le encomienden como au­
xiliar de la autoridad. El contrato se ha de hacer por tres 
años. La titular vacante se halla servida interinamente á 
satisfacción de la mayoría de! Ayuntamiento. Los que aapl-

de treinta días (B. O. del 16 de Diciembre).—El alcalde,
Indicaciones.—Partido j nlidal de Oarrión de loa Condes, 

villa con Ayuntamiento de 832 habitantes, á 15 kilómetros 
de Carrión de loa Condes y 10,5 de Osorno, que es la esta­
ción más próxima.

—La de médico titular—por renuncia—de Almeida (Za­
mora), datada con el sueldo anual de 1.500 pesetas por la 
asistencia á sesenta familias pobres de la localidad. Los 
pagos se harén por trimestres vencidos con cargo al pre­
supuesto municipal y el contrato será por tiempo ilimi­
tado, debiendo presentar los aspirantes sus eoliciiudea do- 
enmentadag en esta Alcaldía, dentro de los treinta días, 
contados desde la inserción/leí presente anuncio en el pe­
riódico oficial de esta provincia (S. O. del 22 de Diciem­
bre),—El alcalde accidental, Juan Martin.

Indicaciones—Partido judicial de Bermillo de Sayago; 
lugar con Ayuntamiento de 1.954 habitantes, á 11 kilóme­
tros de Bermillo y 22 del Cubo de T.erra del Vino, que es la 
estación más próxima; carretera de Fonfria á Ledesma.

Practicante.— Se halla vacante la titul ir de Cosiut (Cas­
tellón), con el sueldo anual de 5 pesetas, más las iguslas con 
los vecinos pifcientes. Solicitudes por treinta días (B. O. del 
16 de Diciembre).—El alcalde, AfaiiHeí Ruis.

Indícaaories.—Partido judicial de Lucena del Cid; lugar 
con Ayuntamiento de 980 habitantes, á 11,1 kilómetros de 
Lucena del Cid y 20 de la estación de Castellón, que es la 
más próxima; camino á Alcora para enlazar con la carrete­
ra de Lucena á Castellón.

Colocación buena se ofiece á niédico joven conociendo 
oculística. Dirigirse Dr. A. Nicolás, Badajoz, 3, Sevilla.

E . TEODOKO, im pruor, Qlorteta de Santa Uaria de 1» Caheze, 1,

bO
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I9 £EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los sábados. L A

BOLETIN DE MEDICINA, GACETA MEDICA
UK.NIO MÉDICO-QUÍKORGICl-

T
C O R R . B S P O N - D E N C I A  M É D I C A

FanG&(3& por D. Juan Cuaata y Ckernar,

I Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Pdrióilico ite M edicina, Cirugía y  fa rm acia , consagrado á los intereses m orales, cientiíicos y  profesionales de las clases m édicas,
F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de euecrlpcldn de EL SIGLO 
Madrid: 3 neeeias iriuieeire. 

Provlnolae; 4 peseras iriiaesCre,
8 Hemenrre, y 15 el año. 

Extranlero y Ultremar: 20 i,o «r » « .

P E O P IE T  A R IO S

i), Ramón SerreL-D. Garlos María Gorlazo-B.Angel Pulido.
D . R E C T O R  G E R E N T E

D. RAMÓN SERRET

Precise de euscripcidn de la 8I81I0TEGA I 
Hace gracdea rebajas en Ue 

obras qne pnblica & los scaoripto- 
res de Kl Sislo !llé«iÍ<-o,

Eliminador Fisiológico dei ácido úrico

SOLUROL
(4C/00 rmÍHtco puro)

> S I  á etd o  tim in ico  e i  e l  e lim in a d o r  J U iolig lec  del ácido  
u ú rico . S u  au sen cia  en  los g otosos determ in a  ¿a retencidn  

1210 o de los u ra lo s  g  su  depósito en  lo s  tejid os n.

El SOLUROL íA c id o  íim ín íco }  deberS  s e r  em p lead o  ea 
t o d o s  lo s  c a s o s  en  qu e  el á c id o  ú r ic o  bá lla se  en  cantidad  
su p e r io r  i  la n o rm a l, y , eapecia lm anle , eu  la s  d ir e r ia s  
m an ifesta cion es  d e l Krtritlsma.

En la Oota agada, e l S O L V H O X ,  d lem in u y e  la inten­
sid ad  d e la s  c r is is  y  le s  esp a cia  cada t e z  m ás.

En la Oota c r ¿ n le a , la s & lt t a s la . ] o s  Cálleos noM tloos. 
e l B O D m a t l s m o  deformante y  en la Slfctesla úrica en 
gen era l, el S O L U R O L ,  al a seg u ra r  una elim in acidn  
com p leta  d e l á c id o  ú r ic o  b a c e  d esa p a recer  lo s  s ín tom as 
ca u sa d os  p o r  la uricem ia .

El SOLUROL se ad m in istra  b a jo  la fo r m a  d e C o ia p r i -  
m id o a  d o s a d o s  6 O e'-2 S .
D O S I S  M E D I A  I O f  75 d e  SOLUROL *1 día, 6  S COMPIUIUDOB.

El SOLUROL no fatiga e l  estámago. ■
L S B O R S T O R lO a  C L I N . - F .  P O M A R  A  FILS  A  C ", P AR IS .

.  la»
Pintón 101 «toociD <>'

' P í l d o r a s ' '
___  dnl OOCTON

B E H A Ü T '
D B  S  \ jaZ B

Ino tflubeanen purgarse,cuando/o| 
Inecesitan. iVo (emen el asco ni eil 
Icausancio, porque, contra!" que su-f 
■cede con Jos demás purgantes, estr-l 
■ no obra bien sino cuando se (oaial 
Icónbutrnosaiimen osybebibas/or-i 
I tjficantds.cuaiei vino, el café, el tuJ 
I Cada cual ese. oe,parapurqarse,Jal 
Ibora y/acomida que mas le convíe-l 
inen, sequn sus ocupacíones.Coinol 
keJ causancioque ¡apurga ocasioaat 
Yqueda completamente aauladoi 
\por el efecto de la buena a¡i-£ 

^mentación empleada, uno sei 
decide íácilmeiilea volver A/ 

^m pesar cuantas veces^ 
sea necesario.

B r c Á P ^
I H  á envi

LESjeR&OUIN

V ia s  u r in a r ia s . S ífilis

CÁPSULAS RAOUIN
C O N  C U B IE R T A  Q L U T IN IZ A D A

Aprobad^t por U Ao^ú^mu at Mtdicfnads Pkríh 
INSOLUBLBS EN EL £ 8 T 6 m ACO

N i OlOPt /U liegüeíaos^
PRINCIPALES CÁPSULAS RAOUIN 

C op albato  da Roaa. Baltal (S áada lo  
CopaíbSco), lo d u r o  da  Potaalo. P ro to lo d u ro  
da H ldrargirio . SaJoUSdndalo. A lquitrán, 
I c t io l .  T rernaatloa . Mo 
Est'* PUMOUZE. ?B. Ftubourg SalnUOtnlt,

á s

Ó V U L O S  C U A U M E L  ai I C T I O L
D E S C O N G E S  T I  V O S

L i O S  E I T É R O - I O O S

VINO ARDUO
^  C A R N E - Q U I N A - H I E R R O

HEDtCAMENTO'AUIMENTO, ei más poderoso R E G E N E R A D O R
pr^morit^ por lo9 2fé4<e#a«

Este Vino, con base de vino oneroso de Andalucía, preparado con Jugo de 
carne y  las cortezas máa ricas de quina, en virtud de eu aeociación con el 
hierro ee un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, Anemia profunda, 
menstruaciones dolorosas. Calenturas de las Colonias, Balarla, etc.

2 8 . RUO alchcH en. yarls, y  6P*todas farmacias del ectraBjero.

]>a A m e n o r r e a , la D is m e n o r r e a  y ¡a M e t r o r r a g ía  cetíen rápidamente si se usan las cápsulas 
de APIOL de JORtT y HOMOLLE. Este inediramcntD. rprdaiirro rfifjnlad-r de ¡a mffn.tlruación, no ofrece pe­
ligro algimo, aun eu caso de preñe' r b i s ,  r s r B s r is o  8« i i s ,  iá .s  r s *  s»isiion«p*i
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Instru ccion es gen era les: Caliéntese siempre en el mismo bote (nunca en un pailo), en agua calienle. Cuídese de que no 
penetre agua en el medicamento. Cuando esté tan caliente com o  pueda resistirse sin molestia, tómese un cuchillo ó  espátula 
apropiado y apliqúese tan rápidamente com o sea posible, extendiéndose la AntiphlogisHni sobre la piel de la parte afectada, 
por-lo  menos con un espesor de un octavo de pulgada y  cúbrase inmediatamente con algodón en abundancia y  un venduje ó 
compresa á propósito. L a menor exposición al aire ó  el contacto con el agua reduce extraordinariamente la fueiza curativa de 
la Antiphhgistim : así, pues, háganse todas las aplicaciones con  suma rapidez. Renuévense lo s  apósitos tan pronto se despren­
dan con  facilidad, usualmente después de 12 á  24 horas Oe aplicados,

S E  E X P E N D E  E N  C U A T R O  T A M A Ñ O S
Pequeño; 300 gramos. — Mediano; $ o o  gramos. —  Grande; 1,00 kilo. —  H ospital; 2,250 kilos.
Pesetas; 2 ,5 0  Pcse'as; 3 ,7 5  Pesetas; 6 ,25 Pesetas; 12,50

A  petición de los señores médicos remitimos muestras y  literatnra gratis,

CXXE31v̂ IO.A.Xj XvIF S -.  CO.
1 0 , R o n d a  U n iv e r s id a d -B a lin e s . 1S. — B a r c e lo n a .

De venta al por m ayor; Sres. D r. Andrea. —  J . V ík d o t. —  V ic-n te  Ferrer y C .“  — ]. Uriach y  C .“  — H ijo de J. V idal y 
R ibas. —  Péiez, Martin y  C .» —  Martín y  Durán. —  F . G ayoso. —  Centros de especialidades y  principales farmacies,

Ayuntamiento de Madrid



E U E R O N A L E
HIPIMÓTICO y SEDATIVO

A .c c l < 5 n  a b s o l u t u m e n t e  s e g u r a  y  a g r a d a b l e .

A  las dosis soporíficas usuales com pletam ente inofensivo i

VERONAL SODICO
En fo rm a  fá c ilm e n te  s o lu b le  p ro p ia  p a ra  la  a p l ic a c ió n  re c ta l.

P A R A  U S O  I N T E R N O :
Veronal y Veronal Sódico

En tabletas de 0,50 grs.

E .  M E R C K ,  D A R M S T A D T
Representante y depositario, J> P edre t y  G a rr ig a , Cortes, 702, Barcelona.

•>C(

C I T Ó G E N O  C O D I N A
P O D E R O S O  T O m C O  R E C O N S T I T U Y E N T E  

-------J V V A / -------

Tratamieuto racional de la tuberculosis, desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofulismo ó inapetencias.— Infinidad de 
caraeiones confirman su éxito creciente.

De venta en el depósito, R e c o l e t o s ,  2 ,  M a d r i d ,  
F a r m a c i a  d e  G a r c í a  S u á r e z  y en todas las 
buenas farmacias.

F O S F O T I O C O L
SO LU C IÓ N  A E S E N íO F O S F O R A D A  CO N  TIO O O L

Se obtienen resultacios positivos y rápidos con este preparado, en las afeccio­
nes pulmonares, catarros bronquiales y gripsles, desgsste orgánico, escrofiilis- 
XBo ó inapetencias. — Precio del frasco: 2,50 pesetas.

Venta al por mayor: Oentro de eapecialidades farmacéuticas.

. K> ca

«  ,
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Desinfección y desinfectantes.
SfgBííi eiicidn por D. VlCTOa MARÍA COKTEZO
Loa pedidos, aeompaCados de su im­

porte, 4 pesetas, dsben dirigirse á la Ad­
ministración de este periódico, Magdale­
na, 30, 6 á la librería de D. Francisco 
Beltrón, Príncipe, 10.
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UN FERMENTO LÁCTICO VIVO

FERMENLACTYL 99

DESTRUCCIÓN 
d e loa FERM ENTOS PBOTEOIÍT1COS

7 i

A U T O - I N T O X I C A C I Ó N (iQ di canaria)

D I A R R E A S  -  G A S T R O  E N T E R I T I S  
A R T E R I O - E S C L E R O S I S{SeDiUdad)

D E R M A T O S I S

S olos com m m id osa sF erm eD ios  lá c t ic o s  o¿£ez¡jdosco/i/as
ouisiii'as üna,s yseleocioüa .da ,8  de los L u boru torios  de la

P A S T E U R  ^VAC C IN E  C^ PARIS
FnLLrroi t MciBTKAa*

L A B O R A T O R IO S  M ID Y
9, Rúa d u  Com m andant RJvJera

P A R I S
D$ nnU 9i> (odai Us y

D ní-tiriii (ft¡ ptit.

D O S I S  :
Mascar de í  S 12 cordiirlmldos por 

Illa.
P in  oiltner It  leclii aiiiLjtdt b iií ir t ,  

m iohieir aoi ccmpr/mrOM aa ue-raio 
dt i K l i t .

M O R R H U O L
d e

C H A P O T E A U T

MORRHUOL contiene todos los 
J i  principios activos del aceite de hí­
gado de bacalao, salvo la parle grasa, 
lieprcsenla 25 veres su peso de aceite 
y so.expende en pequeñas cápsulas re­
dondas que encierran 20 ceiitigniraos 
ó 5 gramos de aceite de bacalao mo­
reno. — DÓSIS Dixria : 2 a 3 cápsulas 
para los ninos; 3 á 6 para los adultos, 
en las comidas.

TpsTAS cápsulas contienen, raila una, 
15 centigramosde MCRRHDOL. que 

corresponden á 4 gramos de aceite de 
bacalao, y 5 centigramos de Creosota 
de haya de ia cual se han eliminado ei 
creosol y los productos ácidos. Uan los 
mejores resultados en la tisis y la tu- 
bercalbfis pulmonar en dosis de 4 á 6 
cápsulas diarias al comenzar á comer.

Foili, t, ríe TltUam,;  to lelai loi romiclos.

IV IO R R H U O L
C R E O S O T A D O

d e

C H A P O T E A U T

J a r a b e  F é n i c o  de V i a l
Uno de los mejores pectorales conocidos para calmar las bronquitis, I 

I la tos, la grippe, los catarros, la tos ferina, las irritaciones del I 
pecho. —  Anlisúptico de primer órden hace desaparecer rápidamente I 
el olor y el gusto desagradable de las secreciones mucosas que se fijan I 

I en los tubos brónquicos y en las cavernas de los tísicos. La propiedad ■' 
I que posee el ácido fénico de coagular el suero de la sangre, lo hace i 
"entajoso en las hemoptisis. I

Dósis : 2 ó 3 cucharadas soperas diarias, para las personas mayores, de | 
I postre para los adultos, de café para los niños.

En P A R IS , 8 , rué Vívíenne, y  en lodas Jas Fariaacias.

TISIS
RESFRIADOS
BRONQUITIS
CATARROS

ASMA

C C R A C ! U N  S E G U R A

COR IL

E M U L S I Ó N  M A R C H A I S
al Creosota y  Glicerotosfato de cal.

D I  M AN CH AIS (PU AH CIA)

D« 8 a  6 «vehAradA* d* a íS «n  una t a u  d« uaa&a

OEáCÜNFIARSB «
1)£ LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES

Exigir lo 

Firma :

5 ^

A 7

iDolenslTO j  de una Piireia alisiiliita
CURACION

RADICAL
Y RÁPIDA

(Sis Gopaibt —  El IsTiaoloaiB)

de los Flujos Reclemes e Perslsteotes

C sda V __y  l l e v a  e l
cápsula  de es te  M od elo  som ibre: MlOt

PIHIS, B, Ros llTleiot 1 n  («loo loo FirnocUi.

• • • • • •Ayuntamiento de Madrid



o

supLiÁDOS en ím 
I HOSPITALES de PARIS 

Sanatorios 
I Slspesurio! antltiiliercnlosos 
' del mundo entero. 

COMUNICACIONES
álaÁcademUde Ciencias

I l l iS o c ie d a d liB lo lo g la  
I ;  á la  de T era p 6 u tia a .

TESIS 
I Sotr» el BISTOSENOL l preienUdet i lee Feeultedee 

36 MtSieini «e Perl! í  di
iilo<iíe«///«r.

PREPARADO POH

N  A L I N  E
& base úd

Naciarrina.
UedlciciÓD

Arseslco-Iosiorads
oigániu. ____________________________

El BISTOQBNOL NALINE está indicado en todos ios casos en que el organismo, 
debilitado porcualnuiereausa. necesita una poderosa medicación reconatituyente; 
en todos los casos en ¡os que es noccáarlo levantare!' estado general mejorando la 
comjwsioión la sangro, la remliieralizacioade los tegidos y el retomo 4 la normalidad 
de las reacciones intiaoiginicas. ,

TUBERCUUOSiS, BRONQUITIS, LINPATISMO. ESCROFULA, ANEMIA ASMA, NEURASTENIA. DIABETES, AFECCIONES, CUTANEAS,
(V DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC. ^  
^  E x i g i r  en  tod os  lo s  fr a s c o s  ío Firma a .  it a XiXXZ

L séb o ree to r io s  A .  r j A L . I N ’ B . *  1 2 , R u é  d u  C h e m i n - V e r t ,
«T T .i.n M F m rp-r.A -viA  b e m n e  (S s in s i,  Fran cia .

rO SH SS  f  DOSIS :
ELIXIR
GRANULADO]

ncucharadaideiopa I 
por dia.

COMPRIMIDOSi
4 a 6 comprimidos por dia.
AMPOLLAS

1 ampolla por dia.

'N u b o o  T r a ta m ie n to  ae ia ,S ÍF IL IS r a e ia s D E R IV IA T O S IS

p i l d o r a ;.̂  D e  uim i  i o í  fU d ora s a l i i e  por 
cip  icin d-. 1 0  á  1 5  dios.

G O T A S  De SO d iOO golas al dia por espacio de 
1 0  d 1 5  dias.

I A M P O L L A S  ¡iiyéeiese  una nmjiolla didría por 
t s p a c i o d e l O á i t d m s .—  INYECCIONNES iNDOLOitAS.

H E C T A R G Y R E
PREPARADO POR

N A L l  N E
(C o m b in a c ió n  d e  E e c t in e  y  d e  M e r cu r io ) .

P Í L D O R A S  D e  una d dos p iliara s a l dia. 1 dnraelóa dal Traumiaate 
G O T A S  D e S o  d  1 0 0  gotas al d ía . ) aa de iO A 15 d iu .
A M P O L L A S  Ona ampolla diaria por espacio de l o  d 1 5  dios.

INYECCIONES INDOLORAS
Exiljir süOi-is tud..s las laJas <j frascos ¡a firma de garantía á, HÁLIHE,

Pídase Prospecto de H aof/najJiH soíarí/rer Laboratorio,, a .  M A tíliE . 1 2 . B u o  d u  Cheinln.Vert,áVIU.£KEl}VE-LA.6ARENNE(S«iM), Franela. _

@ Jarabes Bromurados 
de J.-P. Laroze

A l  B r o m u r o  de  P o ta s io ,
A l  B r o m u r o  de S o d io ,
A l  B r o m u r o  de  E s t ro n c io .

Una cucharada sopera contiene 
exactamente i gr. de Bromuro 
químicamente puro, completa­
mente desprovistode Bromatos.

E m p lé a s e  c o n t r a  to d a s  la s  a f e c c i o n e s  n e r v io s a s .

^  L.RO H A IS& C-,2 ,RuedesLions-Sa¡nl-Paul,
^  PARIS ®
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E l i x i r  E s t o m a c a l  d e  S á i z  d e  C a r l o s  ( S t o m a l i x ) >  Maro» registrada.
En el aOo 1893 dimos á conocer á los médicos la fórmula de nuestro Elixir Estomacal, y boy

10 prescriben en las cinco partes del mundo, para las enfermedades del aparato digestivo, con 
éxito superior al obtenido con los nemas tratamientos. Sus efectos son: aumentar la secreción del 
jugo gástrico, auxiliar su poder digestivo, aumentar el apetito y la tonicidad muscular y nervio­
sa del estómago é intestinos; suprime la pirosis, hiperacidez, dolor y vómitos; tonifica no sólo al 
aparato digestivo, sino á la economía en general, pues el enfermo come más, digiere mejor, y, 
por consiguiente, se nutre: disminuye y  evita las fermentaciones anormales por ser antiséptico, 
y quite las molestias de la digestión, por lo que cura la dispepsia, gastritis gastraigias, híper- 
clorhidrias, úlcera dei estómago, dilatación del estómago, enteritis crónicas y enfermedades 
gastro-íntestínaies de ios niños, basta el punto de que las diarreas, en todas sus edades, incluso 
en la época del destete y dentición, desapareeeu en pocos días de tratamieuto. Es de agradable 
sabor, inofensivo y compatible con las aguas miuerales alcalinas.

D i n a m ó g e n o  S á i z  d e  C a r l o s ,  u a r»  registrada.
Composición.— Formiato desosa, glieerofosfato de cal,yumbeboa, coca del Perú, pepsina, 

quina, kola y corteza de naranjas agrias.
Con el D i n a m ó g e n o  se desarrollan rápidamente el apetito, la actividad y la fuerza mus­

cular, se robustece el cuerpo y se equilibran y fortifican los sistemas nervioso, muscular y óseo, y 
U  sangre adquiere los principios nutritivos más ricos para repartirlos por toda la economía, ce- 
ü u d o  la preponderancia del sistema nervioso, por lo que es indispensable para curar las neuro­
sis y neurastenia en todas sus formas, la hipocondría, histerismo, epilepsia, etc.

Ayuda al trabajo de la dentición de los niños y precave las enfermedades que res litan de 
crecimientos exagerados y  prematuros, usándose con éxito seguro en cuantos casos estáu iudica- 
dos el aceite de bacalao y las emulsiones de éste con bipofosfitos, sobre las que tiene la ventaja 
de ser fácil de tomar, abrir el apetito, no ensucia el estómago y tonifica y  nutre mucbo más que 
los citados medicamentos, pudiéndose emplear lo mismo en verano que en invierno.

Es poderosísima su acción en las convalecencias largas, sobre todo de la fiebre tífica y afec­
ciones consuntivas, en todos los estados de languidez, enflaquecimiento, agotamiento nerv js o , 
raquitismo, fatiga física é intelectual, pérdidas fosfáticas y linfatismo.

De seguro éxito eu la anemia y clorosis, colores pálidos, menstruación difícil y leucorre .
P u l m o f o s f o l  S á i z  d e  C a r l o s .  M area regíatcada

Composición.— Oinamato de sosa, glieerofosfato de cal, creosota pura de haya, iodoforme. 
eucaliptol y quina.

En cuantos casos ba sido ensayado el P u l m o f o s f o l  por la clase médica, se ha com pro­
bado lo siguiente: desde los primeros días aumento de apetito y de fuerzas, nutrición más com ­
pleta, menos predisposición á acatarrarse, disminución de la tos, de la expectoración, de la fati­
ga, de la fiebre y de los sudores, aumento de peso, volviendo el enfermo poco á poco á la norma
11 íad y consiguiendo la curación de muchos de los que habían tomado el P u l m o f o s f o l  al 
principio, un gran alivio en períodos más avanzados, y en algunos la curación.

Las enfermedades que son tratadas con éxito con el P u l m o f o s f o l  son: los Catarros ó 
bronquitis agudas y crónicas, toses, laringitis, gripe, asma, tisis, escrófulas, lupus, tumores 
ganglionares, tumor blanco.

Matriz.—Pond-Tampon.
Es recetado en Europa y América por los especialistas en las enfermedades de la matriz, tu­

bos y ovarios, sustituyendo á los óvulos, sobre los que tiene la venta ja  de ser de fácil conserva­
ción y actuar sobre el cuello de la matriz, á la que se adhieren para que se impregne de los 
medicamentos que contiene el POND-TAMPON.

C o m p o s i c i ó n  d e l  P o n d - T a m p o n .

A . — De ictiol compuesto.— Glicerina y boro-glicéride, 50 por 100— Ictiol, 2,50 por 100.—  
Iodo, 4 por 1.000.—Acido fónico, 5 por 1.000.— Hidrastis, 1 por 100. — Es antiséptico, estimu­
lante y astringente, alivia la congestión venosa, reblandece y afioja tas adhesiones y produce 
influencia favorable sobre los exudados pélvicos, trompas y ovarios, y sobre los dolores pélvi­
cos y abdominales.

B.  Ictiol.— Ictiol, 10 por 100.— C.— Al Protargol.— D.— Al opio, belladona y  beleño.— E.—
Al tauino.— P.— Al yoduro de plata, y  G.— Simple: á la glicerina. Se manda por correo una 
caja con dos Pampones á todos los médicos que lo pidan, para ensayarlo.

Se venden en cajas de á seis, en las principales farmacias de España, al precio de 7,50 pe­
setas caja, y en la del Sr. Sáiz de Carlos, Serrano, 30. Madrid, único autorizado para la elabora­
ción de este producto patentado por 2U años en España, Europa y América.

Laboratorio y farmacia de Sáiz de Carlos,Serrano, 30, MADRID

■
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LA BO RATO RIO  OE VEN DAJES A S E P T IC O S  Y A N T IS E P T IC O S
e n  B lepafia) 

V a l l a ,  d o l l c i -

MEDALU DE PLATA
ftXtOSlClOH FASUACiUTtCA

MADRID 1882 

M ED AIU DE ORO
ICXÍOSICIDK tTKlVBBSAL

8ARC£LONA1d80
• TVfl ^  WKfl

MEDALLA OE 6RONOE
EXPOSICION UNIVBRSAL

PARIS 1889 

MEDALLA DE ORO
a  CONGRSSO (NTBRN ACION Al. 

DB KIGIBNB
DOS P A T E A S  DE INVENCION

F n n d a d o  e n  1 8 8 0  (l.° 
d e l  i r > H .  G I B I A .

Primer proveedor que fu é  del Ejército y  dt la Armada del material de curación antiséptica. 
Material de curación aséptico.—Conservación permanente de la asepaie por medio de cubierta!- 

de crietal soldadas á la lámpara. {Procedimiento con potente de invención). 
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA INYECCIONES OE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM) 

Patente da invención—Medalla de Oro IX Congreso Internacional de Higiene.
Constítuldo por una ampolla ile cristal soldada á la lámpara conteniendo 800 gramos de If 

quido inyectable completamente aséptico y porun tubo de goma con la aguja ó cánula de cris 
tal y  pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto iotersticlales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsia exigidas por ia ciencia, evitando todo peligro.

Ampollad de 800 gramos de Suero Hayem.—Idem id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1,000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).—Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi. 
coa, con dos ampollas y accesorios.

A lm acenes de especia lidades farm acétiticasi PIdsnse Catálooosi

A N T I A S M A T I C O  P O D E R O S O
SLMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

J a r a b e - M e d i n a  d e  Q u e b r a c h o .
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma 

drld: El Siglo MÉDICO, la BítHsía de Afedicfna y Cirugía prácticas, El 
Genio M ¿.¡ico. El Diario Médico-Farmacéutico, E l Jurado Médieo-Farma 
céwficc, la Jíewgffl de Oie:nciae Médicas de Barcelona y la Revista Médico- 
Farmacéxdka de Aragón, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el Japabe-M edina de O uebracho como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y  los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar la fatiga y produciendo una suave expectoración.

P R E C I O S  5  p e s e t a s  f r a s c o .

Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 86, Madrid, y al 
por  menor en las principaies farmacias de Eapafla y América.

Latioratorio de vendaje s a sé p tico s  y an tisép tico s
Fundado en 1880 e n  E s p a ñ a )

■ EDALLA DE PLATA
OSICIÓN FAFMACBUTCCA

MADRID 1662 

í e d a u a  d e  oro
«XFOSICIÓK UNIVERSAL

BARCELONA 1668 

■EDALLA DE BRONCE
SXPCKCIÓN UNIVERSAL

PARIS 1869 

■ EDALLA OE DRO
CON c u s  o  INTSBNAClOKAL 

DB KIQIKMY

DOS PATENTES CE INVENGIDN

ítBtd

DR. CEA.— VALLAD O LID
Primar pioieedor qus tué del Ejérolto ] de la Armada del malerlal 

de oiiraoton antlséptica-
C A T Á L O G O S  Y  P R E C I O S

PIBA LA VENTA AL POB MAVOB
MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO

CfBirvieiú pirniBtiU i* uepsii pit atdíó dt cibitrUi di iríiUl iildtdiJ i li

{ P r o o e d i m i e n t a  c o n  p a t e n t e  d e  I n v e n c i ó n ) .
N U K V O a  JPK B lPA .K A .U O e

Compresas quirúrgicas de gasa hidrófílaasépticas 
— Compresas tocológlcas asépticas de 16 centíme­
tros por 2U y de 15 por 3U (modelo del doctor Gu 
tiérrez).— Esponjas artificiales asépticas. ,^Torundas) 
— Vendas enyesadas.

Almacenes rfeespeoíar/cfades farmacéirtíoas Pídase Catálogo.

SOBRE-MONEDERO
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÁLICO 

S erv icio  postal oficial.
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre de 1899.'

Circula certificado entre todos loa pnebloe de España.
Eb lo máa cómodo y seguro pata enviar haeta 60 pesetas en toda clase de 

moneda. El Estado abona lo declarado en ca s o  de extravío. 
En loe estancos y administraciones de Correos á 26 céntimos.

Oficinasi GOTA, 19, Madrid.

ANALISIS
de orin as, espu tos, leches,
'm in e ra le B , aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Caldercn
Carretas 14, Madrid.

—: F \ i i i d a d o  © n . l S G 0 : - *

CLORHIDBATO DE COCAINA Y MENTOL
Laa propiedades terapéutioAi de estos 

dos mediOATnentos, las hace eOeaees en 
todas las afeooiones de la g.rganta,
farmacia de borrell hi-.rmanos

M A D R I D  « B A R C E L O N A
PCEKTA UE1. SOL. 5. '  ASALTO, 5L

Ayuntamiento de Madrid



S E L L O S

ÁLim  
IHMEDliTO ae las

JAQ UECAS, NEURALGIAS, DOLORES NERVIOSOS
R E G L A S  D O L O R O S A S

D e V en ia  e n  lo d o s  F a rm a c ia s . — LANC08M E, 71 , A v en a e  d^Antlo, P A B IS .
L m tiT ü K i v Muictka» :  A M B R O A ,  304. P rov en ía . BARCELONA.

10 0 0 0 0 0 0 4

m e m e n t o  ''
I V I É T H A B S O L

( V I É T H A R F E R

G A Í A R S O L

g p ^ S T R O Z Y M A S E

í  mU.a i .  1»

p r ÍTd u c t o s o p o t e r a p i c o s

Me d i c o 
palu dism o  acudo ¿  C fl0m «

anemia, cloro-anemií-

3 ^ S
BU » “,  «uno S¡¡Vioo“ "*'“  ,-,

p . , . , «.di

AFECCIONES de l> GARGANTA v de i. e VÍAS RESPIRATORIAS
Tratamiento p.r .1 H idrógeno su lfu ratío.! esta d o  n a cien te

SULFURIL MONAL
S I  S u U a r H  ••  u n a  c o m b ia a c ió n  ñ j a  á  i n a l t e r a b l e ,  v e r d a d e r a  

t í n i e e i a  d e l  p r i n c i p i e  a c t i v o  d a  l a s  a g u a a  m i n e r a l e a  e a l t a r o a a a .
Agradalillisiinasal paladar, estas pastillas se deshacen por sisólas en la boca, descomponiéndose 
luego en al estomago con desprendimiento de 2 c.c. de hidrogeno sulfurado al estado naciente.

A C C I Ó N  R Á P I D A  Y S E G U R A
Dosis :SS3 reces aidia(con preferencia al lerantarse f  al acostarse)dospastilla8|Unatrasotir~ 

L *90R A T O R IO a MORAL FRÉRES -  N A N C Y (FHAWCIA).

E N F E R M E D A D E S  N E R V I O S A S

INSOMNIOS HISTÉRICO»NERVOSISMO
El CloraJ y  q1 B ro m u ro  d o  P o U a ío , q u e  SOn l o s  dOS nsd£ p o d e r o s o s  

m o d if lc B d o r o s  d e l  s is t e m a  D e r v io s o , e s l^ D  le i iz m e u t e  co m b iu a d O B  e n  e l

ÜARABE G ELIN EA U
el más acti vo de los Sedativos.

^  BI JAR A BE  GSLiN EAii - ia s U tu v a  .,1 m e d ic n m e ii t o  p o r  o r c f i c n c i a  á  
o p o n e r  A la  A r l t a o l o a  n . ;r 7 t o s a ,  a u e  c a o s a  ta n  6  m e a u ú o  la  m u ju r  o  c i u  ia s  
dpocB B  d e  BU e x is te n c ia .

I E R R O  a U E V E N N E

Ii  cauaa de su p u r e z a  v de su p o d e r o s a  a c i i v j a a a  para curar C l o r o - A c s i a i a .  
Unico fem>nM’uso l o a í t a r a b i a  en  lo s  países cá lidos . — U .ruedesGeaui-Arti.PariSo

Uaieo aprobado per 
la A c a d e m i a  daIMEOICIMA de MARIA

AMPOLLAS BOISSY
Vos duUooftm poUé

Ron per las dos punps de la Ampolla, recoger 
el liquiilo en un pafluelo, y nc-erlo respirar al eufermo.

A m p o l l a s  B o i s s y  

cdhI O D U R O iírE T I L O
AIWo inmriliato y A  C f  ~I\/Í' A  

curatioa completa del 0 - A a X . f i

A m p o l l a s  S o i s s y

cDi NITRITO «eAMILO
AJirio inmediato y cnracidc completa

ANGINAS aePECHO
SÍNCOPE, MAREO  í  EP ILEPS IA  

Am pollas Bo issy ... e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SINCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conserran inilefinidamenle 

aun en los palees cilidos

j â r X b h ; 
de ’ O D U R O d e S O D I O  

DE B O I S S Y
Poienna iieporativa contra SKU le, C eeidfu law . 

G otn. Aauaa. A n g in a s  de P e ch o ,
D eposiio  en  P a r ís  ; 2 ,  Plaza Vendóm e.

Q x a n i i l o s  le C a t i l l o n :
'á é y  líe. IXTKAQTO KOftyAL DB

S T R O P H A N T U S
:

¡ C o n  «a toa  granulos se  b a o  b a c b o  I t t  o b r a t  d ía - 9  
’  cu U dat en  la  Aesdemia da  Medicina Parle 18S9. M

R  P robanqueSA  d producen p r o n t a  d l n r e e í a ,  2  
#  reaniman al o o r a s o n  d e b i l i t a d o ,  disipan 0S* AtISTQLIA -  DISPNEA -  OPRESION ~ EDEMA 8

C a rd lo p e t la s  de los H lBoa y A n c la n o e , etc. m  
s  O to continuo aln Inconveniente n i Intolerancia. J
•  GRANULOS e>« GATELLON S

1*  *'“ C ¥ I ! T ¡ T í I ! F T 7 n n T 3  % t
T Ó N IC O  del C O R A Z O N  por E X C E L E N C IA .  #

A  ' NO DIUnáTICO — TOLERANCIA INDEFINIDA ■  
S  AueSoi líreooaofu. ron /o.rl.e, lai I/nlurti Ind ./hS  
S  hlItiGranuloaCalillan.Preinlol.UAcad'‘ hMeitlC'* ■  

M aotm atO aolM O . PArlt.8.B*a‘,tU rtln . A M A
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